
Sesion 2.a ordinaria en de 4 Junio de 1894 

PRESIDENCIA DEL SEROR ISMAEL V ALDES V ALDES 

SUMARIO 

Se aprueba el acta do la sesión anterior.-Cucnta.-Se aouer· 

da dejar constanoia de que el señor Délano don Eduardo 

representa al depal't>tmento de Coelemu y el señor Sla

yedra don Cornelio al departamento de Lautaro. -Se 

acuerda no aceptar la renuncia presentada por el señor 

Jordán de miembro de una de las corr.isiones de eleccio· 

nes.-Se entra á la discusión de los informes sobre la.s 

elecciones objetadas. -Se aprueba el proyecto que no da 

lugar á la reclamación de nulidad de las elecciones de 

Talta1.-Queda para segunda disensión, después de un 

debate en que toman parte varios señores Diputados, el 

proyecto referente á las elecciones de Coquimboy Elqui 

y una indicación del señor Edwards don Guillermo para 

lif.ue se abra el paquete de votos correspondiente á la 

sección úniúa del registro de la subdelegación de San 

Isidro.-Se acuerda que vuelva á Comisión la reclama· 

ción referente á las eleccioues de Pe torca y Ligua.-Qne-

I da para segunda discusión el informe sobre las elecciones 

de Cachapoal.-Se acuerda que vuelva á Comisión la re

clamación referente á las elecciones de Talca y Lontué. 

-Queda para segunda discusión el informe sobre las 

e13cciones de Constitución.-Igualmente quedan para 

segunda discusión los informes referen tes á las elecciones 

de Parral, Arauco y Cañete.-Se aprueba el informe re 

ferente á las elecciones de Llanquihu8, Osorno y Carel 

mapu.-Se levanta la sesión, 

DOCUMENTOS 

Informes de la liegunda y cuarta Comisión de Eleociones 

sobre las reclamaciones de nulidad de las eleccioaes de 

Ovalle, Illapel y Combarbalá y Ancud, Castro y Quinchao. 

Se ley'; y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 1." ordinaria en 2 de Junio de 1894.-Presi

dencia del señor Valdés Valdés.-Se abrió á las 2 hs. 

45 me. P. M. Y asistieron los señores: 

Alfonso, Paulino 
Balmaceda, Rafael 
Bannen, Pedro 
Bañados Espinosa, Julio 
Barriga, Juan Agustín 
Barrios, Alejo 
Barros, Octavio 
Bascuñán, Ascanio 
Bello Codecido, Emilio 
Besa, Carlos 
Boizard, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Campino, Eduardo 
Cau!J!u, .Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Corvahíu Melgarejo, Ramón 

Délano, Alfredo 
Délano, Eduardo 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Donoso Vergara, Pedro 
Edwards, Edllardo 
Edwards, GuilIermo 
El'l'ázuriz, Ladislao 
Errázuriz E., R:dael 
Errázuriz, Javier 
Errázuriz U., Rafael 
Espiñeira, Antonio 
Felití, Daniel 
Fernández AIlJano, Elías 
Ferrada, Manuel Francisco 
Fisher, Enrique 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 

• 

González E., Nicolás 
Guarello, Angel 
Guzmán l., Eugenio 
Herboso, Francisco J. 
Herquiñigo, Aníbal 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lazcano, Agust'n 
Mac·lver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Claudio 
Matte Pérez, Ricardo 
Meeck9, Roberto 
Meza, Fernáudez, Francisco 
Mira, Juan José 
Mundt, Santiago 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Palacios, Carl,s A. 
Pinochet, Gregorio A. 
Pinto Agüero, Marcial 
Pleiteado, Francisco de P. 
Prieto Hurtado, ,Toaquín 
Río, Agustín del 
Risopatrón, Uarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Saavedra, Cornelio 

Sánchez, Dado 
Salinas, Manuel 
Sanfuentes, Vicente 2. o 

Sanhueza Lizardi, Rafael 
Sa.nta María, Hermenegildo 
Scotto, F"derico 
Silva Cl'UZ, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Sil va Vergara, José Antonio 
Subercaseaux, Julio 
Soto, Manuel Olegario 
Tocornal, J uall E. 
Undurraga, V. Francisco 
Urrejola, Gonzalo 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vázquez, Emsmo 
Velázquez, José 
Velázquez, José Domingo 
Verdugo, Agustín 
Vergara, Luis A. 
Vial Ugarto, Daniel 
VideL., Eduardo 
\Valker Martínez, Joaquírr 
y áñez, Eliodoro 

y los sei\ores Ministr os del 
Interior y de Industria y 
Obras Públicas y el Secre· 
tario. 

Se leyaron y se aprobaron las actas de la se:iól1 

preparatoria de 15 de Mayo y~de la 54." extraordma

ria de 15 de Enero último. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje y de cuatro oficios de S. E. 

el Presiden te de la República: 
Por el primero, de fecha 17 de Enero, comunica 

que ha resuelto clausurar con esa fecha la sesiones 

extraordinarias del Congreso; 
En 26 ue Abril comunica que ha aceptado la re

nuncia hecha por don Pedro Montt del cargo de 

Ministro del Interior y que ha nombrado en su reem

plazo á don Enrique Mac-Iver, y con la misma fecha 

que ha aceptado las renuncias. de los se~ores don 

Ventura Blanco Viel, don FranCISco A. Pmto, don 

Alejandro Vial, don Juan Antonio Orreg?! don Vi

cente Dávila Larrain de los cargos de lVhmstros de 

Estado en los Departamentos de Relaciones Exterio

res y Culto, Justicia. é Instr?cción Pública, .Hacienda, 

Guerra y Marina é lndustna y Obras Púbhcasj y que 

ha nombrado para que :respectivamente desempeñen 

esas funciones á los señores don Mariano Sánchez 

Fontecilla, don Federico Errázuriz, don Carlos Ries-
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ca, don Santiago Aldunate Bascuñán y don Manuel 
A. Prieto; 

Con fecha 8 de Febrero que ha nombrado edecán 
del Congreso Nacional al teniente-coronel don E. 
Sinforoso Ledesma; y 

De 30 de Mayo acusa recibo del oficio de esta Cá
mara por el cual se le comunicó la elección, verifica· 
da el 15 del mismo mes, de los señores don Ismael 
Valdés Valtlés y don Domingo Amunátegui Rivera 
para Presidente y Secretario provisorio. 

Se mandaron contestar y archivar. 

2. ° De los ~iguientes oficios: 

a) Del señor Ministro de Relaciones Exteriore~, 
de 15 de Marzo último, con el cual acompaña los to
mos II y IU de la Memoria de ese Ministerio corres 
pondiente al año 1892. 

Se mandó archivar. 
b) Del señor Ministro del Interior, de 30 de Mayo, 

en el que anuncia que S. E. el Presidente de la Re· 
pública concurrirá á la sesión de apertura del Con
greso Nacional. 

Se mandó archivar. 
e) Del Honorable Senado, tle 19 de Mayo, en 

que comunica que ha elegido para Presidente provi 
sorio en la sesión preparatoria de 15 del mismo mee 
,al señor don Agustín Edwards. 

d) De la Honorable Comisión Conservadora, fecha 
31 de Mayo, por el cual da cuenta de los asuntos de 
que se ha ocupado durante el receso del Congreso 
:Nacional. 

Se mandó publicar yarchivar. 
e) De la Municipalidad de RanJagua, de 29 de 

Mayo, con el que remite el presupuesto de entradas 
y gastos de la Corporación, conforme á lo prescripto 
por el artículo 54 de la ley de 22 de Diciembre de 
189l. 

Se mandó tener presente. 
3.° De un informe de la Comisión de Gobierno 

relativo á la solicitud del doctor don J. A. Garda 
Quintana sobre indemnización por los servicios que 
ha prestado en la introdllcción en el país de la vacan a 
.animal. 

Pasó á la Comisión revisora. 
4. o De los siguientes informes de las Comisiones 

Calificadoras de Elecciones: 
a) De dos de la D.a Comisión encargada de infor 

,mar sobre poderes no objetado~. 
b) De tres de la 4." Comisión sobre los reclamos 

relativos á las elecciones de Taltal, Elqui y Petorca 
y de uno de la mayoría de la misma Comisión sobre 
las elecciones de Constitución. 

e) De uno de la La Comisión sobre las elecciones 
de Cachapoal, Talca, Lontué y Parral. 

d) De uno de la mayoría de la 2. a Comisión acerca 
de los recIamos de las elecciones de Arauco, Lebu y 
·Cañete. 

e) De uno en minoría del miembro de dicha Ca· 
misión, don Nicolás González Errázuriz, sobre las in' 
dicadas elecciones. 

f) De uno de la misma Comisión relativo á los ¡'e
.cIamos de las elecciones de Llan:¡uihue, Osomo y Ca
relmapu. 

Quedaron en tabla. 
En seguida prestaron el juramento de estilo los 

siguientes setlOres Diputados que no habían llenado 
este trámite. 

Pnesto en discnsión el primer proyecto de acuer
do de la 5.a Comisión sobre los poderes no objetados, 
fué ~pl'obado después de una explicación del señor 
Walker Martínez don Joaquín, quien manifestó que 
al prestar su asentimiento al proyecto de acuerdo 
propuestJ por la Comisión, no se pronunciaba sobre 
doctrinas relativas á la interpretación de la ley elec 
toral. 

El proyecto aprobado dice así: 
Artículo único -Se aprueban las elecciones de 

las sirruientes agrupaciones y departamentos y los 
poder:s relativos á ellas;. y, en consecuencia, s~ de· 
clara que los señores DIputados representan a los 
departamentos en esta forma: 

Tarapacá y Pisagua.-Don Manuel Salinas y don 
David Mac-Ivel'. 

Copíapó, Chaílaral y Freú·ina.-Don Carlos T, 
Robinet y don J. Ramón Corvalán Melgarejo. 

Vallenar.-Don Alfredo Délano. 
San Fdipe.-Don J. Agustín Verdugo. 
Los Andes.-Don Eduardo Videla. 
Plltaendo.-Pon Juan de Dios Correa San-

fuentes. 
Va1paraíso?J Casablanea.-Don' E~ilio ~ello 

Codecido, don Angel GuareIlo, don EnrIque Flsher 
Rubio y don Alejo Barrios. 

Caupolicán.-Don Luis Jordán, don José Domin
go Velázquez y don Joaquín Prieto Hurtado. 

San Femando.-Don Ismael Valdés Valdés, don 
Javier Errázuriz Echaurren y don Daniel Ortúzal'. 

Ouric6.-Don Francisco A. Vidal y don Pedro 
Donoso Vergara. 

Viehuquén.-Don Joaquín Díaz Besoain. 
!tata,-Don Gonzalo Urrejola y don Juan Antoni? 

González. 
Yungay.-Don Juan Enrique TocornaI. 
Bulnes.-Don Carlos A. Palacios. 
Chillán.-Don Macario Ossa y don Luis Antonio 

Vergara 
San Carlos.-Don¡~Rafael Sanhueza Lizardi . 
Cortcepci6n ?J Talcahuano.-Don Pedro Bannen y 

don Juan Agustín Barriga. 
Lautaro.-Don Eduardo Délano. 
Laja.-Don Raimundo Silva Cruz y don Erasmo 

Vázquez. 
Mulehén.·-Don Beltrán Mathieu. 
"Vacimienfo.-Don Carlos V. Risopatrón. 
Traiguén.-Don Anselmo Hevia Riquelme. 
Angol.-Dou Máximo del Campo. 
Collipulli.-Don José Onofre Bunster. 
Valdivia.-Don Vicente 2.° Sallfuentes. 
Unión.-Don Eliodoro Yáñez. 
Se puso en discusión el segundo proyecto de acuer

do relativo á los poderes de algunos señores Diputa
dos elegidos por agrupaciones, respecto de cuyas 
elecciona~ se han deducido reclamos que no les 
afectan. 

El artículo 1.0 del proyecto suscitó un debate en 
el cual tomaron parte los señores Edwards don Eduar
do Herboso, Gazitúa, González Errázuriz don Nicolás, 
l\f~thieu, MecIcs y Sanhueza Lizardi. El señor Her
boso formuló indicación para que se aprobaran pre
suntivamente sus poderes y los de los señores Espi-
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ñeira don Antonio y Echeñique don José Miguel, 
como Diputados de la agrupación de Rancagua, Ca· 
chapoul y J\Iaipo, y el señor González Errázmiz para 
que se eliminc al señor don Oarlos Besa en virtud de 
existir reclamo sobre las elecciones de Arauco, Lebu 
y Oauete, cuya resolución pudiera efectarle. El ar
tículo fué aprobado con las modificaciones propuestas 
por asentimiento tácito de la Sala. 

El artículo 2. o por el cnal se aceptan los poJeres 
de siete Diputados por Santiago, se aprobó, después 
de algunas observacione~ formuladas por el señal' 
Errázuriz don Ladislao, por 66 Votos contra 12, abs· 
teniéndose Je votar ocho señores Diputados. 

El proyecto aprobado quedó en la forma siguiente: 
Art. 1.0 Apruóbanse los poderes presentados por 

los siguientes señores, quienes representarán, pre· 
_ snntivamente, los departamentos en la forma que se 

expresa á cORtinuación: 
Departamento de Serena.-Don Rafael Balma· 

ceda. 
Departamento de Ooallé.-Don LaJislao Errázuriz 

y don Paulina Alfonso. 
DepaTtamento de Illapel-Don Julio Bañados Es· 

pinosa. 
Departamento de Pelorea y Ligua.-Don Pedro 

1\1ontt. 
Departamento de Quillota.-Don Eugenio Guz· 

mán 1. y don Eduardo Campino. 
Departamento de Melipilla.-Don Nicolás Gonzá· 

lez E. y don Rafael Eml.zuriz E. 
Departamento de Talca.-Don Hermenegildo San 

ta Mada y don Carlos 1rarrázaval. 
Depa¡-tamento de Lonlué.-Don José Avtonio 

Silva Vergara. 
Departamento de Ca1U]llenes.-Don :Francisco 1\1e· 

za Fernández. 
Departamento d~ Constitllción.-D.m Allibal Her 

quíñigo. 
Departamento de Oailete_-Don Santiago 1Iundt. 
Departamento de Arauco.-Doll Oarlos Besa. 
Dl.'pa1'tamerdo de Osorno.-Don Juan J osó Mira. 
Departamento de Oarelmapu.-Don Julio Suber-

Caseaux. 
Departamento ele Ca-~tl'O y Quinchao.-Don Fran. 

cisco R. Undurraga y dOll Ricardo l\1aHe Pérrz 
Art. 2. 0 Apruéballse también los poderes de 108 

señores don José Velázqucz, don Carlos Boizard, don 
Oarlos Ooncha, don J oaq uin 'Valker Martíll~z, don 
Federico Scotto, don Daniel Vial U garte y Jon En
rique Mac-1 ver, que representan al departamento 
ele Santiago. 

Art. 3. 0 Apruébanse presuntivamente los poderes 
presentados por los señores don Antonio Espiñeila, 
dOR Francisco J. Herboso y don J. Miguel Echeñi 
que, :quienes representarán en la misma condición 
los departamentos Je RancaguR, Oachapoal y Maipo. 

A indicación del sefior Valdés Valdés (Presidente) 
se acordó celebrar sesión todos los días mientras dura 
la calificación de elecciones, de 3 á 5! de )a tarde. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora !le procedió a la eleceión de meSa 
directiva y secretario. 

El resultado de la elección entre 88 votantes, 
siendo 45 la mayoría absoluta, fuéel siguiente:: 

Para P1'esidellte 

Por el señor Valdés Valdés IsmaeL ....... . 
" 11 Donoso Vergara Pedro ........ . 

En blanco ...................................... . 

60 votos 
1 voto 

27 votoS' 

TotaL .......................... "'" 88 votoS' 

Para primer Vicepresidente 

Por el señor Besa Oarlos ...................... 50 votos-
" 11 del Campo Máximo ... _....... 1 VQto 

En blanco ....................................... 3'7 votos 

Total.............................. 88 votos 

Para segundo Vic~preaidenttJ 

Por el señor Yáñez EJiodoro ................ 56 votes 
11 " Videla Eduardo................. 1 votO' 

En blanco ....................................... 31 votos-

Total. ............................. 88 votos 

Para SíCl'etario 

Por el señor J. Domingo AUlunategui R.. 61 votos 
11 11 Luis Covarrubias ............... 27 " 

TotaL............................. 88 votos-

En consecuencia, fueron proclamados para 1::>s 
cargos de Presidente, primer Vice, segundo Vice y 
Secretario los señores Valdés Valdé~, Besa, Y áñez y 
Amunátegni, respectivamente. 

En c(Jilformi,lad al artículo 93 de la COllstitución 
se veritic6 en seguida la elección de tres consejeros 
de Estado, dando la votación entre 87 votantes y 
siendo 44 la mayOlÍa absoluta, el resultado siguiente: 

Por el señor Donoso Vergara Pedro ......... 60 votos-
" " Reyes Vicente ................... 60 11 

" 11 Guzmán lral'l'ázavnl E_ ........ . 55 " " " Altamirano Eulogio .......... .. 1 voto-
11 11 Donoso Vergara Ramón ...... . 1 Ir 

" 11 Videla Eduardo ................. . 1 11 

En blanco ......................... ,; .......... .. 31 votos 

El señor Presidente fijó como order del día los in
formes ele las comisiones calificadoras el;) elecciones 
y se levantó la sesión a las 5.55 P. :1\1. 

Di6sc cuenta: 
l.0 De los siguientes informes: 

A)-({Honorable Oamara: 

Vuestra segunda Comisi6n ha estudiado la recla·
mación de nulidad deducida por don J. Daniel Sán
chez contra la elección de don Abraham Gazitúa 
Bl'ieba como Diputado por la agrupación de Ancnd? 
Castro y Quincl.ao. 

La reclamación e~tá fundada de la manera siguien
te: que la junta escrutadora de Oastro tomó en clien
ta el acta de la votación de la mesa receptora de
Queilén, que suscribieron sólo dos vocales. Que he
cho el cómputo general de los votos obtenidos por 
los candidatos don Abraham Gazitúa y don EduardO' 
Mac-Clure, el primero aventaja al segundo en dos
cientos noventa y siete votos: pero como el rrgistro 
de Queilén consta de ciento cincuenta electores que 
suman cuatrocientos cincuenta votos, resulta que el 
cómputo que se hizo de la votación de la mesa de 
Queiléll, influye en el resultado de la elecciÓn. 

-- ----------------
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A esta reclamación se acompañó como único ante
cedente una protesta firmada por veintiún ciudada
nos en la cual declaran que son presidentes de mes'lS 
y que suscribieron sin observación el acta del escru
tinio por dar término de alguna manera á una sesión 
ardiente, odiosa y que se había prolongado ya por 
dos días; pero que protestan de (Jue se haya escruta· 
do el acta de la mesa de Queilén por estar firmada 
sólo por dos vocales y ser en consecuencia de ningún 
Valor. 

El señor juez letrado de Ancud, por auto de 21 de 
Abril último, mandó recibir la información ofrecida 
en la solicitud de reclamo, con citación ele don Abra 
ham GazitlÍa; pero éste no fué potificado ni la infor 
mación ~e rindió de modo alguno, remitiéndose el 
proceso á la Honorable Cám8.ra con las tres fojaB 
ütiles de qne consta, según aparece del oncio enviado 
por el expresado señol' juez. 

Posteriormente se han exhihic10 ante ;'1 Comisión 
los siguientes ,loenmentos: 

1.0 Una ~xposiciótl dirigida al S'JbcranJ GJn~reso 
y flrma,la ante' d oucial elel Hegistn Ci-.-it clon Fran· 
~ísco Dórqncz t:or tl'cinb'~ y ocho'-- ciiJJnctnnus electores 
de la subdelegación dé' Banco ,101 c'.cprtan,cnto de 
CasLro en 'l\1e exponen que la junta receptorel de esa 
suhdl\lega0ión se negó á escrutar 1.13 b:cintr.. y ocho 
cécl\1las que elles uepositaron en las ~lrn[\S por don 
Abraham Ga~ilúa como Diputad·), funda,la en que 
dichas céclulas aparecieron numel'a.hs yen que piden 
además á la Honorable Cámara hi:::a escrutar dichos 
votos, prote'[tílldo (PW su volunta,(m¡\lúf"sta,h libre 
y cspontáne::Ullrlltf:., ha sido sUflrt6n.r en ravor del 
señor Gazitúa nr¡~ bao 

:3.0 El acta del l'Sr:J'utillio (le la ,le 
Ranco en lue nparece 110 habeEc e.'calltl,h votos 
que obtuvo don AlJraham G~zitúa 11')1 lO\l~olltrarse lns 
células nUlllP!'a(las; 

8.° Otra solicitud dirigida al SC1jill\lllO Ccnp'cso 
po!" don Pedro l\ olasco l{océlmOH\ en \111" ¡¡i,le se es
cruten los votos emiti,Ls en la nles:, ele Ranco en 
favor de don AbraLam Guzitúa Eri\, ha que exist"n 
en la Secrdul'Ía ,lel HOllcllable Sena·lo. 

4. o El acta cld cscrutinl" genel al ele la ngl\l paci6n 
de Ancllcl, CU>itro y Qlíinchao, en la cual se lli'jl\ COllS 

taneia ele los lwchos siguientes: «'jlle jll'ilcticac1o el 
escl'Utinio gelleral de los votos p:'Ta Diplltélrtos de los 
departamentos, dió como resultac10 pOi' de'u Frallci,co 
R. Ullllurragn, tres mil doscientos ocLo vetos (3,208); 
por don Ricardo Matte Pércz, ,lo~ mil novecientos 
cuatro votos (2,D04); por don Abraln;n GazitllD, don 
mil doscientos setenta votos (2,:370); por ,bn Elu\\l" 
do Mac-Cime, mil ochocientos v8i:l tíc~utro votos 
(1,824); por don Alberto Sadl1ellt~,;) mil c¡ainientos 
diecinueve votos (1,519); por ,Jou .JO,0 "rada Díaz 
Gallego, seiEcielltos ochenta votos (080), por don 
Ambrosio Montt, dos votos (2), y eJUll Jn:ll1t\urr unD 
(1); que se proclamó sin discnsi,ín :; :ha Francisco 
R. Undurraga y don Ricardo l\f[i¡~e Pérez que la 
proclamación de don Abraham Gazi:ú'!, que ¡¡parece 
con la tercera mayoría, fue observa.1Cl en ateneión a 
que el acta de la junta del depal't":l:sntf) de Castro 
~e presta a tlistintas apreciaciollt~, pero que, sia em 
lJargo, consultada la jUllta resolvió proclamarlo tam
bién como tercer Diputado por la provincia; que 
según el acta del escrutinio del departamento de Cas-

tro resultaron para Diputados por don Ri.cardo M'atte 
Pérez, dos mil doscientos ochenta y dos votos (2,282); 
por don Alberto San fuentes, mil doscientos treinta y 
dos votos (1,232); por don Francisco R. Unuurragtt, 
mil ciento cincuenta y un votos (1,151); por don 
Abraham Gazitúa, ochocientos noventa y tres votos 
(893); y por don Eduardo Mac·-Clnre, trescientos 
treinta y un votos (331); que hecho nuevamente este 
escrutinio Ii solicitud de don Abraham Gazitúa, que 
sostuvo había disconformidad, dió el mismo resultado 
anterior, con excepción de don Ri.cardo Matte Pérez 
que obtuvo dos mil doscientos cuarenta y cuatro vo
tos (2,244), y de don Francisco R. Undmraga que 
obtuvo mil ciento cuatro votos (1,104); que don Ra
món Liborío Carvnllo, representante del candirhto 
don Eduardo Jl.Iac-Clurc, manifestando que no debía 
tomarse en cucnti1 el acta de la mesa de Queilén por 
estar sólo firmacla por dos vo~ales, por no existir acta 
elel escrutinio en el reBpectivo registro y porque la 
nwyoda (le esa mesa presentaba protesta antorizada 
por notario de la ;:omlucta irregubr de aquellos voca
Ie~, y que tlebí:~ remitirse a la junta provincial la 
rdación de los r1c1S vocalc8 y la protesta de la mayoría, 
anotándose el número ele inscriptos en el re5istro de 
Queilén; que la junta acol',ló escrutar el acta con dos 
firmas y remitir los documentos exprcsadoE á la junta 
provincial para que 1'8snelvíl, anotándose que los ins
criptos eL el Hegistro ,lo Qneilén ascienden á ciento 
cincuenta; que don Abraham Gazitúa manifestó que 
la junta se habia instalado con los cinco vocales, 
quienes comunicaron su instalación al primer alcalde 
y al jt,ez ele letras; que consta en el registro el oficio 
(le instalación firmado por los cinco vocales; que éstos 
110 pe>clían retirarse sin haber firmado el acta y que 
el articulo 58 de la ley establece que no puede sepa-
1'ar"o un vocal por ningún motivó antes de concluir 
con su función electoral; que consta en la misma acta 
firmada por el president.e y comisario y cuatro apode
rados, entre ellos (10n Juan Vera Vargas, apoderado 
del señor Eduardo :Jlac-Cllll'r, que los vocales no 
firmantes se retiraron una vez pIacticado el escrutinio 
y rerlactacla el acta en d registro. 

No habiéndose acowpnlaclG el acta de la m8r'a de 
Qucilén, ni la protpsta de la mayod:t á que se hace 
referencia, la Corni.,ión pidió el sóbre con los votos 
correspondientes á Quoilén, que se encuentran en la 
seeretaría (lel Honorable Senado pudo constatar: que 
dicho s6bre cerrado y lacrado se encuentra firmado 
pOlo los vocales don Paulino Oyarzán C. y don Juan 
Elgueta V., y por los npoclerados de candidatos don 
J OfÓ Andrade Pérez, don J. Vega Vargas y don Ru
perta Andrade P., que una vez abierto el 86bre y 
practicado el escrutini,) por la Comisión resultaron 
ochenta y ocho cé,lulas y correspondieron á don 
A braham Gazilúa ciento sesenta y cinco votos, Ii don 
Alberto Sanfucntes setenta y cinCel, á don EduarJo 
iHac-Clure quince, á don Ricardo Matte Pérez seis 
y á clon Francisco R. Undurraga, tres. 

Así mismo la Comisión abrió el paquete en que se 
contienen los votos emitidos en la subdelegación de 
Ranco y hecho <ll escl'ntinio constató que de ellos 
cort"'spon,lieron á don Abrallam Gazitúa ciento cin
co votOB y nueve á don Eduardo ?rrac-Clure, y que 
todas las cédulas tienen además de los nombres un 
número de orden. 
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La Comisión al resolver sobre esta reclamación, dato, uno de ellos representante de don E Juarda 
ha tenido presente: Mac-Clure; 

1. o Que según el artículo 99 de la ley de 20 ue 11. Que de igual manera se encuentra firmarlo el 
Agosto de 1890, las reclamaciones de nulidad de paquete de votos que existe en la secretaría del If,) 
elecciones de Diputauos deben presentarse ante el norable Senado; 
juez de letras del departamento respectivo ha3ta el 12. Que del escrutinio practicado por la comisión 
15 de Abril inclusive y ante él deben rendirse las de los votos correspondientes á la mesa de Q.lei!étl, 
informaciones y contrainformaciones que se pro- aparece que don Abraham Gazitúa obtuvo en esa 
dUZClIll, pudiendo probarse ante el mismo juez los mesa ciento sesenta y cinta votos y don E ¡nardo 
vicios ó defectos que pudieran dar mérito para la Mac-Clure sólo quince; 
nulidad, desde el momento qne se ejecut~n. 13. Que si por el hecho ue no firmar el acta la 

2.° Qne segÚn el artí~ulo 101 de la misma ley, mayoría de la junta, hubieran <le cUl\sielerarse vicia· 
cada Cámara al calificar la elección de sus miembros, dos los proceuimientos antcrioreti, ejecutaclus con 
se pronnn0iará sobre las reclamaciones de nulidad t,}da regularidad y corrección, se dejfll'ía á las mayo· 
que se hayan presentado oportunamente. rías de las juntas electorales, no ycl 103 mecEo, de 

3. o Que aunqne la reclamación de nulidad dedu- impedir la emisión del sufragio de los electores, sino 
cid a por don J. Daniel Sánchez fué presentada den· la facultad de anular por completo esos sufragios 
tro Llcl ph:zo legal, no se rindió probanza alguna emitidos con entera libertad y aun después de es;rn· 
paI\l acredItar los hechos en que ella se fllnda. tados con arreglo á la ley; 

4.° Que los hechos aseverad08 en los docnmcntos, 14. Que eliminados los votos de la mesa de Quei-
protestas que se han exhibido con posterioridad ano lén y deducidos del cómputo geueml, quedaría elon 
te la Comisión por no estar consignados en un cia· Abraham Gazitúa con dos mil ciento cinco votos y 
cumento público ó fehaciente, no pueden tener el don Eduardo Mac-Clure sól(, con mil ochocientos 
mérito que la ley atribuye á las informaciones ó con nueve, ósea uoscientos noventa y siete votos menos 
trainf')j'l1laciones que se rin,Jen bajo de juramento que aquél; 
ante el juez respectivo. 15. Que aun en la hipótesis ue que hubieran sido 

5. 0 QUq ateniéndose al ada del escrutinio gc,mral irregnlar8s todos los procedimientos ue la junta de 
de la agrupación de Ancuel, Castro y Qllinchao, qne Quciléu, ellos IW inf1Lül'Ían en el resultado general 
es un docUTtlento público, se acreclita eIl ella que los de la elección, puesto que los inscriptos son ciento 
Diputados don Francisco R. U ndurraga y don Ricar· cincuenta y don Abraharn Gazitúa supera á don 
do JUatte Pérez han obtenido las dos primeras mayo- EduaIdo l\Iac-Clure Gil doscientos noventa y seiíl 
rías, y que on ningún caso pueden influir en la elec· votos, según el escrutinio de las demás mesas 116 
ción de éstos las irregularidades que se dicen come objetadas; Je modo que para que influyeran en ese 
tijas en la junta receptora lle Queilén, l'esultaJo, sería necesario aceptar que, repetida la 

6:° ,Que '~I' la misma acta consta que don ~bl'f¡hall; eleCción en la Illesa Je Queilén, sufragaran p')!' don 
GazItna Bneba obtuvo I~ tercera mayo,na y fue Eluanlo .i\lac-CIlIl'e todos los ciudadanos inscriptos 
p.roclamado como tercer DIputallo por dlcaa agrupa· siu exceptual' los muertos, 10s ausentes, los cincuenta 
CIÓll·

o 
" . , " y cinco electores que votaron por (Ion Abraham Ga· 

7., Que don Abraham <'.lazItua o~tuvo uos mrl \ citúa y los que sufragaron por los otros candidatos; 
dOSCIentos setenta votaR, ó sea cuatroCIentos cuaren· . . 
ta y seis votos más que 01 otro candidato don Eduar. 16. Que en ,la gCllera]¡da~ de las mesas no obJe· 
do .l\Iac-Clure, que obtuvo solamente mil ochocien. t¡:ela~ !le la ?-Ilsma agrupaCIón! han suf,ragado, por 
tos veinticuatro votos. tenlllno mecho, un sesenta y CIl1CO por CIento de la 

8.0 Que si se aceptai'an como exactos los hechos totalielad de los in~c:iptos, de modo qn~, si ,s~ acepta 
que se elicen ocurridos en la mesa de Queilén, de esa misma pro~oslclón ,al repetIr la 81eCCIOll el: la 
que se ha dejado constancia en el acta del escrutinio mesa de Querlen, vot~nan en ella no\;enta y SIete 
general, por exposición de los candidatos ó de sus electores, y aun supoUlendo quc todos estos acumu· 
representantes, quedaría establecido que esa j,mta se laran ~n favor de don Eduanl.o l\L:c-Clure, hecho 
instaló con cinco v:lcales, quienes recibieron los su. muy Illlprobab!e, co~ ~os doselentos noventa y ¡lll 
fragio~, practicaron el escrutinio y reelactaron el acta ~otos que podnan emitIr en su favor, ,no alca¡;zlnan 
respectiva, procediendo en esto con arreglo á la ley, 8, alterar_ el r~su~t~do a?tual, porque s16mpre (~ueda
pero que el acta sólo fué firmaela por el presidente y na e~ senor GazItua Bneba con ClllCO voto~ mas que 
comisario de la junta, porque se retiraron ó se nega. el senor l'!Iac-Clur~, puesto que, abs~raccIón he,eha 
ron á suscribirla los otros tres vocales, hechos que pOl' la !llesa de QueIlén, hoy lo aventaja por duseIen
por lo demás están confirmados por cuarenta ciuda- tos noventa y seIS votos; y 
danos en una protesta suscripta ante el oficial elel 17. Que, llO influyendo e11 el resuItatlo g¿lltJral 
Registro Civil ele la 3. a circunscripción de Queilén, de la elección el defecto de que adolece el acta de 
don José l\faría An:lrade G.; Queilén, llO hay mérito para declarar la nulidad de 

9.° Que por consiguiente todos los actos ele esta la verifieada cn dicha mesa, conforme á lo Jispuesto 
junta serían válidos, con excepción sólo del acta, por en el ¡¡l'llclllo 97 ele la ley electoral. 
no reunir las firmas ele la mayoría de la junta; La ClJllli~Ión, por lo que respecta á la petición que 

10. Que contribuye á formarse conciencia de la Sé ha formulaelo para que se escruten en favor del 
exactitud de los hechos aseverados en esa acta, la señor Gazitúa Brieba los ciento cinco votos que no 
circunstancia de aparecer firmada además del presi· se le consideraron en la mesa de Ranco, por aparecer 
dente y secretario, por cuatro apoderados del candi las cédulas numeradas, es de opinión que debe acce· 
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derse ¿, dicha solicitud en virtud de estas considera· 
ciones: 

Le Que el artículo 55 de la ley electoral en EH 

inciso 3.0 expresa que el elector puede usar el voto 
que lleve consigo, siendo en papel blanco común; 

2.° Que este precepto es una excepción á lo esta· 
blecido en el inciso 2.° del mismo artículo que se 
refiere sólo á los votos que el comisario deberá colo· 
car en el pu]?itre; 

3.0 Que á m~yor abundamiento la Honorable Cá· 
mara ha dado una interpretaci0n práctica á este pre· 
cepto legal, en el sentido que deben eocrutarse los 
votos que el elector lleve consigo sien(lo en pnpel 
blanco común aun cuando tengan señales ó marcas 
y no sean de las dimensiones de que habla el recorJa
do inciso 2.° y 4.°; que, por lo tanto, debiendo com
putarse á favor de don Abraham Gazitúa los ciento 
einco votos de que se trata, queJa fuera de duda que 
la nulidad de la elecci6n de la mesa de Queilén no 
influiría en ningún caso en el resultado general de la 
elección en estudio. 

Por las consideraciones anteriormente expuestap, 
vuestra segunda Comisión cree que debe desecbrse 
la reclamación de nulidad deducida por don J. Da
niel Sanchez contra la elección de la mesa de Quei. 
lén y aceptars~, en consecuencia, los poJeres de don 
Francisco R. U ndurraga, don Ricardo 1\la tte Pérez 
y don Abraham Gazitúa Brieha, debiendo ser ubica
dos los dos primeros como Diputados por los depar
tameltos de Castro y Quinchao yel tercero como 
Diputado por el departamento de Ancud. 

Eete informe ha sido acordado por mayoría de vo· 
tos, disintiendo los señores Guzmán Iran áza val y 
ITllvia Riquelme en cuallto se opina por que se esc1'\.\
trn los votos marcados de la mesa de Ranco, por 
considerar que el artículo 55 de la ley electoral al 
establecer que los votos no deben ll0var marca 6 
señal alguna, se refiere no sólo a los votos que deben 
depositarse en el pupitre sino también á los que el 
elector lleve consigo. Han disentido así mismo los 
señores Guzmán lrarrál':unl y Gonz¡i!ez Enázuriz en 
cuanto á la nulidad de las funciones de la mesa de 
Queilén por las razones siguientes: 

Qlle el acta de Queilén, firmada por sólo dos voca· 
les, como acto de minoda, es absolutamente nula, y 
no ha podido ser tomada eu cuenta por la junta es· 
crutadora .:l.epartamen tal; 

Que sin tomar en cuenta esa acta de dos vocales, 
el señor Gazitúa aventajaría sólo en 297 votos al 
señor :ftlac-Clure, ventaja que pueele ser vencida por 
los "l'otos de los inscriptos en el regi~tro de Queilén 
que llegan á 150; 

Que supuesta la nulidad del acta de dos vocales y 
su ineficacia para acreditar la exactitud de los hechos 
que refiere, no puede ella servir de base para afirmar 
el correcto funcionamiento de la junta de Queiléu, 
y mucho menos la fidelidad del escrutinio que en 
ella se encuentra estampado; 

Que la protesta presentada por el señor Gazitúa á 
la Comisión en la que varios ciudadanos aseguran 
haber visto funcional' correctamente la mesa de Quei· 
lén, uo es bastante para infundir completa certidum
bre sobre hechos que según ella han sido acompaña
dos de tumultos y choques violentos que se prolon
garan hasta muy avanzada la noche, ni contiene 

ninguna afirmación ó pnwba, como no lo hay en tedo 
el expediente, de q'1e €l cómputo de votos que el 
acta de dos vocales hace, corre3fJonda al verdadero 
resultado de la votación. 

El señor Gúnzález El'rázuriz no acepta el conside
rando 3.° relativo al pre~edtlnte establecido por la 
Honorable Cámara sobre que deben computarse los 
votos qne el elector lleve consigo aunque tengan se-· 
ñales ó marcas. 

Sala de la Comisión, á 31 de Mayo de 1894-.
Ettqenio Guzmán l.-Rafael Sanl!Heza Lizal'dí.--.. 
Anselmo Heuía R.-Carlos Boizard.-Nicolás (}on
zález E.» 

B )-«1Ionorable Cámara: 

La 1Iayol"Ía de la cuarta Comisión, encargada de 
informaros acerca de las reclamaciones de nulidad 
interpuesta sobre las elecciones objetadas pertene
cientes al primer grupo, tiene el honor de daros 
cuenta de su cometido en lo que se refiere á la elec
ción de Diputados verificada en la agrupación de los 
departamentos de Ovalle, Illapel y Combarbalá, 

Don Manuel A. Molina Smith se ha presentado 
dicienclo de nulidad de la elección de Diputados 
verificada el 4 de Marzo último en la agrupación de 
los uepart~mentos de Ovallp, Illapel y Combarbalá. 

FUl1ua su reclamación en que en la mesa receptora 
de los sufragios lle los electores de las subdelegacio· 
nes 4." de Valdivia y D." de Manqnelma del depar
tamento de Combarbalá, mesa denominada de Quili· 
tapin, se cometieron irregulari-lades tales que influyen 
y vician el resultado general ,le dicha elección. 

Dichas irregularidalles consistieron principalll1ente 
en los hechos que siguen: 

No haherse permitido el acceso al recinto de la 
jllnta y la consiguiente vigilancia lle todos sus actos 
á Ilillgllno lle los apollerados de los candidatos libe
rales y conservadore~, derecho qne sin distinci6n 
ni limitación alguna confieIe el altículo 91 de la ley 
de elecciones á todos los apoderados de todos los 
candillatos, con tal de que acrediten su calidad con
poderes firmados ante notario. 

Según expone el reclamante, el presidente de 
dicha mesa, sin consultar á la junta, admitió los po
deres que le presentaron los dos apoderatlos radical 
y liberal democrático, sin leerros siquiera, sino echán· 
doselos li8a y llanamente al bolsillo, al mismo tiempo'> 
que rechazaba los de los demás, fundándose en que 
ya habia bastantes con Jos anteriores, y en que, desde 
que la ley no ha fijado el nlÍmero de apoderados, á 
él tocaba pruuencialmente determinaIlo. 

El primero de estos heclios viene aseverado por
cuatro testigos presenciales, y el segundo por cinco,. 
también presenciales, fuera de otros que lo oyeron, 
decir y de uno que agrega que sólo le consta que se· 
la negó el acceso al apoderauo del partido conser •. 
vador. 

Conviene advertir que de una información rendida
posteriormente á solicitud contraria del redamante •. 
consta que los comisionados liberales sólo eran tre~ 
y uno el conservador, para una elección en que figu. 
raban como candidatos liberales, radicales y conser
vadores para Senadores los señores Ross, Matta. 
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Lyon, Sanchez, y para Diputados los señores Erra- paraíso el ló de Febrero ante don Pedro Flores Z,t· 
zuriz, Richard y Solar Avaria, y que ninguna de mudio, y el del señ::>r Errázuriz en Santiago el 20 
estas personas obtuvo un voto eiquiera en el escru- del mismo mes ante d0n :r-.br~elino Larrazával. 
tinio de esta mesa, el cual arrojó 120 votos para don Sólo el del señor Richard es manus~riLo y fué 
Julio Bañaelos, 120 para don Ricardo Cruzat y 40 otorgado en I!lapel dos días antes de la elección ante 
-tercera parte pxacta de 120-para el señor Alfon don Teodoro T3ravo Ceballos. 
so como Diputadns; y para Senadores, 140 por don Ninguno de ellos, pues, lleva la firma del notario 
Enrique S. Sanfllentes y 70 por don Angel Custodio de Combarbalá llamado á certificar su identidad. 
Vicuña, ó sean por todo 210 votos correspollilientes En atención del hecho de no haberse admitido 
á los 70 inscriptos, que, como se ve, sufragaron némine apoderados liberales ni conservadores, la parte con· 
discrepante. traria ha observado que dos de ellos con otros ciuda-

Los cuatro apoderados excluÍ<!os afirman por su danos, estuvieron, sin embargo, senLados a pocos pasos 
parte que presentaroll sus poderes en forma legal y de la mesa presenciando la votación y uno dando 
los acompañ::.n en el expedicnt'1; pero el Presidente votos á los electores, razón Plll' la cual, seglln el acta, 
por la suya niega este hecho, agregando que para uno de 108 vocales pidió al presidente que le hiciera 
obrar así consultó previamente á la junta. salir porque estaba ejerciendo cohecho, asevera,~ión 

En efecto, el acta de la junta dice que se rechaza- que algunos testigos de los citados á declarar confir· 
ron los poderes de que se trata por'lue eran inwficieu· man, que otros ignoran y qtlll uno dice que fué ver
tes por venir sin firma de notario. dad, pero sólo pOl' un lllG1lI811tO porque luego el pre· 

De la información rendi<1a por la parte contraria sir lente los echó, diciendo no debía haber en la sala 
resulta, según unos testigos, que el presidente COll' más qne los vocales y los dos únicos apoderados [\11· 
sultó á la junta si se admitían ó no cso~ podpres, y, mitirlos, el radical y el libe mI democrático. 
según otros, que lo~ rechazó sin consultarla. La mayoría de la Comisión, c1anclo por cierta esta 

Pero el hecho del rechazo es aseverado por tocIos; alegación y aún CUll1 pliéndola, cree qne en nada 
yen el eontrainterrogatorio no se preguntó, ni nin' desvirtúa el hecho mismo plenamente probado Lle 
gún testigo lo ha afil'm,¡r]o, que la razón del rechazo que se negó acceso á los apoderadoR liberales y con· 
fuese el que á dichos po(leres les faltase la firma de servadores; como qlliera que habiéndoseles rechazado 
notario exigida por la ley. sus poderes, eROS ciudaclanos no eran más apoderados 

De la misma contrainforlllación resulta que de los que cualquier otro, ni tenían d?recho a!gun') para 
únicob ouatro vocales llamados á declarar, solo uno, hacer est.ampar en el act;l, como no se estampan)]], 
don Santiago Calderón, y el propio vocal prnsidente, observaciones á los procedimientos incorrectos que 
don Pedro P. Calderón, afirman que hubiera habido hubo en SLla actos. 
tal consulta previa, al paso que de los otros (los, el La mayoría de la Comisión cree, pues, suficiente· 
primero, don Fabián Paz, lo nif'ga y dice que reclamó, mente probado el primer hecho en que se funda esta 
pero como no le hiciera.,.,. caso tuvo qne quedarse reclamación de nulidad, hecho que reputa grave en 
callado; y el segun(lo, don Ismael Rivera, confiesa sí mistno, porque destruyó la fiscalización de los iu
que como el presidente los rechazara sin consultar y tel'esados en la eleceióll, que con la institución de los 
dando por razón qne ya había denuncios admitidos, apoc1erados (le los canclidatos persiguió la ley; y más 
él, creyendo que Calderón, como más entendiJo en grave aún lIi se le relaciona con los demás que aduce 
la ley, estaría en la verdad, dijo, sin leerlos, que no el solicitante y que paSHmO& á expoller. 
se admitieran. Las dos secciones del registro que correspondieron 

Aquí con viene advertir que en otra parte el secre- ¡Í, la mesa de Qnilitapia tenían 71 nombres de electo· 
tario de la Junta don Fallián Paz declara que el acta res inscriptos. 
de la elección se hizo tan ligera que él la firmó sin De éstos hay que rebajar dos nombres repetidos 
leerla. una vez cada uno; de manora q'.le aun suponiendo 

Finalmente, la parte contraria solicitó que el no· que no huhiere habido ninguno muerto ni ninguno 
tario de Combarbalá ecrtificase si los poleres que los ausente y que todos hubieran votado, sólo habría 
apoderados excluídos ngregados á los antos eran los habido 69 votantes posibles. 
mismos que habían presentado á la mesa de Quílita· Pues bien, seglÍn el acta, aparecen votanrlo 70 
pia el día de la elección. personas con la uniforme proporción que se ha visto 

El notario aludido declaró que nada le constaba entre los candidatos de los dos lÍnicos partidos que 
sobre este punto; y parece natural que así fuese, sal tenían apoderados presentes. 
vo algún accidente casual que permitiera la ir1entifi Aunque las dos personas cuyo nombre estaba re 
cación de e50S documentos. petido declaran que solo votaron una vez y que .la 

Por otra parte, nos parece difícil y poco probable segunda firma puesta en el libro de sufragan tes, 
que los diversL's candidatos no huhiesen otorgado los si bien pareci(la á la suya, no fuó escrita por ellos; 
poderes de sus futuros apoderados en forma legal: y sin embargo de que la primera de estas asevera
estos documentos se manclan generalmente imprimir eione~ viene confirmada con declaraciones de otros 
por un formulario igual y conocido, al cual sólo se testigos,-Ia nUlyorfa de la Comisión prescinde de 
le cambia el nombre de los departamentos, provino este hecho los dos nombres repetidos, en obsequio 
cias ó agrupaciongs, dejándosele en blanco el del á que pudo haber, annque no ~ea probable, otlas dos 
futuro apoderado, y en este estado los candidatos Jos 1 personas con igual nombre y parecida firma á la de 
firman ante los Ilotarios. Así en este caso los poderes sns homóni mOR, 
acompañados del sefíor Ross están firmados en Val- Pero no ha podido prescindir de que de esos 71 
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inscriptos aparezcan votando 70, cuando por deelara I mismo, la cuenta que de ellos llevaba; este hecho se 
cioneu de numerosos testigos y por las partidas ele ha esclarecido á soJicitull de la p,nte contraria, no 
uefunción acompaña,las en el expediente, comta que del reclamante, y al final se aceptó simplemente 
el ,lía de la elección había entre ellos á lo menos como resultado el qlle había sacado y dieron los 
cuatro nmert08. señores Filiberto y Salinas, uno dc los cuales pre-

Decinir'S á lo mellOS, porque se afirma que halJía gUlltó al otro: son srfenta; éste le contestó confirman 
todavía un quinto muen to y así lo elOGIaran algunos du: E;cocto: S()1/, setenta. Este hecho viene probado 
tl'stigos; pero !lO viene acompañal1a la purtitlu, según por las ,leelilracio)1cs presentadas por ambas partes. 
se nos ha dicho, porque el njeto ele que EC trata Tratando de vinJiG<ll'se de estos cargos, el presi
murió en Iquiquc, y aún no se ha podido encon- dente advierte que el es~rutinio se hizo á pucrbs 
trarla. abiertas, aur. cunndo la ley no sólo da derecho, sino 

En un lugar pobre, rcduciclo, poco poblado, con que Ordell? ccrrarlas; y que él no dijo á los demás 
setenta y un inscriptos, apenas, es natnral aceptar vocales que les prohibía ver los votos. 
como bastante identificaci6n personal estas declara- Efectivamente, de las declaraciones consta que 
ciones y aun las parti,las, pues de ellas consta quc por haber poca luz se hizo el escrutlllio á puertas 
las cuatro personas á que se refieren vivitm en el abiertas, pero consta también Q1!e no se deió entrar 
lugar de ubicaeión de la mesa. á nadie más que á los nombrad~s, y que así dijo que 

Sin embargo, estos cudro ó einco muertos votaron se debía hacer el presidente, en lo cual tenía razón, 
según el aeLa y el escrutinio, y firmaron en el libro, porque según la ley sólo los vocales y apoderalllls 
aunque esos varios testigos llcclarcn que !la los vie- tienen dBrecho á estar en la Eala durante este seto. 
ron hacer tal cosa, ni podrían habe:-los visto, porque Eso sí que él no había lleclar<lelo por tales á Fili-
sabían que hablan muer too belto y á Salinas. 

Según otras ,leclaraciones, bastantes también También consta de esas declaraciones que el pre-
nuestro j~licio, constan que además de esos muertos sidente no eliju á los elemás vocales que no pOllían 
resultaban ausillltes hacía más ó menos tiempo, pero ver los votos; pero consta efectivamente que los yie· 
ausentes el 4 dr. Marzo último, otros catorce inscrip- rOIl y todavía con la particularidad siguiente: 
tos: lle modo que esos mismos testigos declaran que Abierta primero información á solicitud ddre· 
no los vieron votar ni podrían verlos, porq UCl sabían claman te, el secretario de la junta, don Pascual Con
que no erotaban ese día en ese lugar. tardo, declaró que el presitlente iba leyendo muy li-

Sin embargo, al estarnos al acta y al (sCl'l1:ir:io, gero los votos á medida que los iba sacando de la 
esos catorcc ausentes votarOTl y firmaron en el Ji:);'o I urna, sin que él viera ni oyera que los demás vocales 
de sufragantes de Quilitapia el <1 de Marzo últin'o . los leyesen, y que como á él se le ocurriera, terminado 

'Finalmente otros cinco inscriptos afirman, y las el escrutinio, ver un v::to, el prcbitlente se lo quit9. 
pereollas con quiengs 'lllos hahlaron ese día ó los Por su parte, el vocal don Ismael Rivera, que es· 
,mtcriores y que han sido citaclos á declarar, lo conflr- taba á un lado del presidente Calderón, declaró que 
m f\ll , que ellos se abstuvieron clelibem(lamentc de el único quc ley6 los votos fué al pl'csi,lentej y que 
votar, sin perjuicio de lo cual aparecen tan: hién va sólo recordaba que una vez que el vocal don Santiago 
tando y firmando, Calderón, que estaba sentado al otro lado del pl'esi-

Estos hechos los c')nbidera suficientemente proha- dente, quiso ver un voto, éste se lo arrancó de las 
dos la mayOlía de la Comisión, y en tal calidad los manos para colocarlo junto con los demás. 
presenta á la IIono:able Cámara sin añadir comen· Iniciada posteriorrnen te una contrainformación 
tarios. por la parte ca .traría, ést? se quiso probar que no sólo 

Pasallllo ahora al escrutinio r!e Quilitapie, éste se el proi'irlellte,sino precisamente esos elos vocales Ri
hizo, srgún ap~rece de las~ declaraciones, del modo vera y Cal(lerón, que estaban á los lados del presiden· 
signiente: te, leyeron también los votos. 

Cuando se iba á comenzar á verificar quiso en- Y lle eIJa resulta, según este tlltimo, que asl fLlé, 
trar á presenciarlo la persona que tcuía poder del pero s9gtín el primero que nó. 
candidato liberal señor Errázllriz; pCl'O el presidente Rivera agrega que él leyó mentalmente algunos 
lo mand6 preso é hizo colocar tropas en la puerta, votos mientras Jos leía en alta voz el presidente, y 
diciendo que dentro de la sala no podía haber na,liE sn declaración viene después de la ele Filiberto, que 
más que elloR, los dos vocales, los apoderados mc1i- fllé el primero que opinó como verdad que los voca, 
cal y liberal democrático. les l{ivera y Calderón habían leído también los votos 

y asi se hizo. pero mentalmente, pues á ninguno de ellos les había 
Para disculparse de este cargo el presillente ob· oído 8H lectura. 

serva que solo mandó presa á ;lIla persona por su Hechos de prisa el escrutinio y el acta, tanto qne 
actitud hostil y provo~ativa de clcwrdenj pero esto ésta fné firmada sin leerla por un vocal, se empaque· 
no está probado en las declaraciones rendidas {¡ taro n los votos en ,;n sóbre, y firmado é¡;te y pi acta 
solicitud de las partes, por los vocales y los clos l1nicos apoderados Filiberto 

Comenzó, pues, el escrutinio sin más apoderados y Ralinas, se dió por terminado el acto. 
que los nombres, señores Filibertv y Salinas, el El presitlcnte, que era también comisario, se llevó 
presidente lee los votos impidiendo á los demás el registro, el cuaderno de firmas de los sufragan tes 
vocales que hicieran lo mismo y colocándolos en se- y el sóbre COl laR votos á su ca~a, desde donde los 
guida sobre la mesa y á su lado con la parte impresa remitió después al Sena'lo. 
para abajo; los leía ligero de modo que á poco andar Los vocales y apoderados clecluran no haber firma. 
el secretario de la junta. perdió, según confiesa él do otro. 
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Presentando más tarde el cm¡rlerno de firmas á 
una comisi6n caligráfica que se nÜlllbr6, ésta declaró 
que casi [Ollas gu:wlaban conformidad con las del 
regislro, á excepción de cuatro; y presentado que fué 
á varios testigos, éstos afirmaron que, á su juicio, 
contenía mas firmas de las que se le pusieron el dÍ'! 
de la votación, sin que pudieran precisar cuántas 
fueron las nueva.". 

A la eOllformiuau de las firmas la mayoría de la 
Ckmisión no le atribuye importancia alguna, y esa 
cOllfürmiJad tendría valor si las firmas uo se hubie· 
ran aumelltado; y este hecho está probado de un mo 
do irrcdargüible, mas (lHe por las (leclaracioncs, por 
el hecho capit ü de quP, seglÍn el escrutinio, el acta 
y ese mismo cuaderno de firmfts aparecen que vota
ron los dos repetidos, los cinco abstenidos, los cator 
ce ausentes y hasta los cinco ll1ltcrtos, á Lldos los 
cuales sólu declaró haber visto vot8r el mismo presi
uellte y cOIllisarIO de la junta, f[uiell, como se llevó á 
su casa el libro de firmas y el registro en que están 
las firmas originales, pu,lo fácilmente hacer firmar 
con letra pareciJa á todos los ausentes, repetidos, 
abstenidos y hasta á todos los muertos que hubiese 
queri,[o. 

Tales son, Honorable Cámara, los principales he
chos citados por el reclamante sobre el escrutinio de 
la mesa de Quilitapia y los actos posteriores de su 
presidente. 

La mayoría de L1 Comisión los cree suficientemen
te comprobados cada uno en particular, y más to,lav{a 
en conjunto, porque los unos se relacionan, alumbran 
y explican á los otros, en tal gl'f\flo que en más de un 
punto la contrainform:lción se da la mano con la 
información ren,.lida, hasLa drjar en el ánimo una 
im pre~ióll perfecta y com pleta de 1[\ verdad de esos 
hechos ante un tribnnal de hombres buenos, como lo 
son, segllll la ley, las comisiones informantes. 

Hemos estu(!iado el expediente de Comlnrbalá 
con detenimiento, y creemos que 1ft pmeba lendida 
~n él es de tal naturaleza que un tribunal de derecho 
podria ann aceptarla como sufieiente, mandando sólo 
de oficio ampliftrla ó esclarecerla en algull0s detalles 
de poca valía, facultad que tienen los jueces y lae 
cortes de justicia para mejor proveer en cualquier 
negocio sometHo á su conocimiento y pendiente de 
su resolución. 

La Cámara, jurado soberano para apreciar y califi
car la validez ó nulidad de las elecciones de sus 
miembros, no tiene para qué entrar en mayores ave
riguaciones. 

Esto supuesto, la mayoría de la Comisión se h[\ 
preguntado: iDor quiénes tuvieron que ser cometidos 
estos hechod 

y en vista de las declaraciones aducidas, de las 
confesiones de lGS mismos vocales, y, sobre todo, de 
la naturaleza misma de los hechos, no ha vacilado ún 
momento en contestarse que ellos no sólo pudieron 
ser premeditados, con venidos y rjecutados por los 
(los lÍnicos apoderados á quienes se permitió entrar 
á la mesa por los vocales de ésta, y especialmente su 
presidente. 

Esos hechos comenzaron al instalarse las juntas 
receptoras, y R610 puede decirse que r:oncluyeron al 
enviarse á los candidatos electos sus poderes, al mano 
darse al Senado el sóbre con los votos y al devolver-

se por el presidente al alcahle el registro y el libro 
de firmas que aquél había tenido varios días gllarda
dos en su casa. 

E~os hechos, pues, VICIan totalmente, á nuestro 
juicio, el acto integro de la elección en la 'llesa (le 
Quilitapiaj por manera que ésta debe declararse nula 
y proclamarse, por consiguiente, sóh presuntivamen
te Diputado electo por Combarbalá al candidato que 
en las demás mesas <le la agrupación obtuvo válida
lll~ntel:t mayoría, mandándose entre tanto por la Cá
mara repetir la elecci6n en Quilitapia en confor
midad á lo prescripto por los tres tíltimos incisos 
-lel art.ículo 103 de la Iry de eleccione~. 

Hay que mandar repetir la elección en la mesa de 
Qnilitapia, porque no es aplicable á este caso el in
ciso 1.0 del mismo articulo, pues la nulidad de esta 
lllesa influye en el resultll'lo general de la ele,~ción, 
a tal punto qne si no se computan al señor Ricardo 
Cruzat los ciento veinte votos que en ella obtuvo, el 
sellOr Enrique Richard queda con cuarenta votos de 
mayoría sobre el señor Cruzat. 

En efecto, el resultado general dei escrutinio de la 
agrupación respecto de estos dos caballeros, únicos 
eanrliJatos afectados por la validez ó nulidad de la 
elección verificada en la mesa de (~nilitapÍD, es el 
siguiente: 

Por el señor Cruzat ............ 1,322 votos 
Por el señor Enrique Richard. 1,242 " 

Diferencia ........... . 80 votos 

Quitándole, pues, al señor Cruzat 103 120 votos 
referirlos, quedaría sólo con 1,202 votos frente al 
señor Richard, que tendría los mism0s 1,242 que ob
tuvo en las demás mesas. 

Aun dando por suficientemente probado sólo el 
hecho de que en la mesa de Qllilitapia votaron de 
mis los dos repl'tidos, los 5 abstenidos, lus 14 ausen
tes y los 5 muert"s, ~s tlecir, 26 electores, y supo
niendo lo que es imposible suponer, como se ha visto, 
que todos los demás procedimientos de aquella mesa 
fueron correctos,-todavía este hecho influiría por 
sí solo en el resultado general de la elección, pue~ esas 
26 cé,lulas acumuladas por otro cllalqniera tí otros 
cualesquiera de los demás candid~tos equivaldrían 
á 104 votos, que, quitados al señor Cruzat, le dejarian 
con sólo 1,238 frente al señor Richard, que tiene 
1,242. 

Aun en este caso, el Diputado electo sería, pues, 
el señor Richard y no el señor Ct'Hzat. 

Porque sostener, discurriendo en esta hipótesis, 
qne sólo aceptamos para producir convencimiento 
pleno en el ánimo de nuestros honorables colegas; 
porqufl sostener, decirnos, que este hecho, á pesar de 
ser cierto y vituperable, no influye en el remltado 
general de la elección, por cuanto es natura 1 supo
ner que esos 104 votos deben rebajarse á Jos tres 
can,lidatos proporcionalmente al nlÍmero (10 votos 
qllC carla uno de ellos obtuvo en el escrutinio, es 
aceptar como criterio el criterio de los mismos fulsi. 
fica,]ores audaces de toda la elección. 

Es n::1s todavía, es afirmar que todo el cllmnlo de 
irregularidades que constituyen la fal5ificaci6n fueron 
concebidas, convenidas y ejecutadas sin interés nin-
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guno político, por el puro gnsto de cometerlas; por-I \(Honorable Cámara: 
que á eso equivale dar p.o~ es~ablccido que. nir:gnno En la eleeréión p(lbre nulidarl de las elecciones de 
d~ los electores de QUlj¡~apla fnese paIt\Cbl'lo de Ovnllc, Combarbnlá é IIlapel, los infrascriptos han 
nmguno de los. o\.ro~ ;anrl,Hlatos .lJ1JP:rales ~ consrr cleírlo qilo antes ue pronunciarse sobre ella debe la 
vadores; que III el senOf ErrázUIlz, El el seno!' !\OHE', Cámara hace¡' usn de la facnltad eoncprlidn en el ar
n~ el,señor Ric.hard, ni el señor Solar Avaria tenían tleulo 102 de Lt ley de (·lecciones nombran.-Io una 
nll1gun voto III el de sus Ilpode¡-¡l(~os qne deseaban Comisión de su seno [lne proceda á abrir el paqueo 
haber v?tado por ellos; qu~ el senor l\IaLta em tan te de votos corrcspomliento á la IUCf'a de Quilitapia 
poco estlmad~o de los 10 radlcale,s que apar?cen votan y a<1elunte In investigación [obre los procedimientos 
do por el senor .Alfonso, que est~s prefin~el'OIl (hrle" de la junta electoral, al tenor de los hechos que sir. 
todos sus su~raSlOs para Senador a los senores SDIl· ven (lo base al (IOlll111Cio y dl~ los que con ellos se re. 
fuentes y VlCuna. kcionan.--Éh·()doro YcíFír;;.-Luis A. Vergan¿.» 

Una suposición semejante no se discute siquiera. . . ~. 
En vez de reagravar, pues, el delito de la fabifi. 2." Del sJgU!e~te telegrama.: Senor. Preslden~e de 

cación en sus autores, sosteniendo que los cometieron la Cámara de D¡p~tado8:-~,;n~re", 3 de Jun.1O de 
sólo por darse el placer de violpr una ley ele la l{e 189 t--;-J\Iotlvos. ;JJon08. amI vo:untBr! !ne retienen 
pública, nOSJtros les hacemos más favor y OpilHllJi<lS a~;á .. S.I;vase aC81"al' ~ll ~elllllle]a dp.. mIem~ro de la 
quc del hecho y gravedad misma (le la falsific<lr;ión Corr.lslOll terc.era. de e eJc.I011PS:-Lw8 Jordrln T. 
cometida se deduce que al menos, á juicio de los 3.° De la sIguIente EO]¡CltUll: 
culpables, debió de ser muy grande el liúmero cle Soberano Señor: 
partidarios que allí telllan los .lemá8 canrliclatofi ¡¡be· Luis Correa ,le Saa, canrliclato de Diputado por 
rales y radicales ql18 ellos creían bastantr llncloso el los departamelltus del'etorca y Ligu\\, á Vuestra So· 
éxito general de los grupos, cualllto atropellaron por beranÍll tengo el h()nor de exponer: que habiéndome 
todo con tal de quitar á aquélloR y d"rles ti é2tO,~ impuesto del infollllc de la Comisión sobre mi elec· 
unos cuantos votos, ya que (leelueidos los 26, re)l8ti- cióll, he ]l[J! arlo en al que no se ha hecho mérito de 
dos, abstenidos, ausentes y muertos appnas habrían un antecedcde que es absolutamente necesario para 
habido 45 votantes hábiles en la me.sa de Quilitaj,:a juzgar de aquella elección y pl'onnl1ciru sobre ella 
el 4 de Marzo último. una resolueión concienzn,la y completa. 

Finalmente, nos parece excusa,lo decir que á nada l\le refiero al hecho siguiente: 
conrluciría el sóbre con votos enviados al Senado, La mesa ele las Cañas no funcionó y cuenta con 
conformes y disconformes esos votos (y es natural 52 electores el 104 votos. . 
que quien hizo lo más haya hecho lo mellOS y ('stén El eeñor Silva Uleta me supera Jlor 65 votos; de 
conformes, sobre todo cuando ¡¡a,lio los vió y cnnllLlo manera que esa 1l1('sa viene a influir directamente en 
después el Pre"idente, en su cnli,lad de comisa¡io, se la elección entrE' aml:os. 
llevó el sóbre á su casa); de todo lo expuesto resulta, De aquí b importancia de tomarla en cOllsidera
á nuestro juicio, plenamente probada la nulidad ción, pues de su funcionamiento depende que Ell se
total de la elección verificada el 4 de Marzo último ñor Silva Uleta fea Diputado ó lo sea yo. 
en la mesa de Quilitapia dd departar:1ellto dé Como La exa(;titu(1 (1,\ mi afirmación respecto al no fun· 
barbalá. cionamientu de la mesa de las Cañas se comprueba 

Ell mérito de estos antecedentes y consi,leraciones cnn los poderes mismos presentados á Vuestra Sobe· 
expuestas y á virtud de lo dispuesto en los illeisos rauía por los que se han considerado Diput;dos por 
segundo y terco ro del artículo 103 de la ley de cIrco la agrupación de Petorca y Ligua: pero en caso de 
ciones, tenemos el honor de proponer á la Honorable (larla podría el mismo honorable señor Presidente de 
Cámara el siguiente la CámfHa constat.ar el hecho por medio del telégrafo, 

PROYECTO DE ACUERDO: tenicndo hoy mismo la contestación de Petorca. 
De todos modos lo que yo afirmo es q ne de los 

Art. l.0 Declárase nula la elección de Diputrulos 10,1 votos de las Cañas yo tengo en mi poder una 
verificada el 4 cle Marzo último en la mesa denomi . ,. 1 lflmClJSa mayOrlll, casI a totll1idad (le los eleetores; y 
nada de Quilitapia, receptüra (le los sufragios do los que esa mesa influye en la elección eomo dije antes 
electores correspondientes á lf,s subdelegaciones 4. a en el sentido de que 8U escrutinio puede darme aún 
de Manquehua y 5. a ele ValJivia del depart11l1lento el derecho de representar á ese departamento en lu. 
de C(lmbarbalá; y nnlos, jlor cOllsigllipnte, los po,leres gar del señor Sil va U reta que ahora se representa. 
conferidos al señor don Ricanlo Crnzat como Dipu- La conciencia que tengo de lo que asevero me da 
tado por la agrupaüóll do Ovalle, Illapel y Combar· derecho á C8peral' justicia; y, en consecuencia, 
balá. A VuesLla Soberanía pido que no se prrnullcie so-

2.° Declárase presuntivamente electo Diputado iJre la aprolJación definitiva de los poderes entre 
por Combarbalá al señor don Ellliqnc Richard Fon- tanto no funcione la mesa aludida de las Cañas, pro. 
tecilla, que anulada dicha mesa o htuvo la enarta ma- cediendo deslle luego á mandarla funcionar y com
yoda en la agrupación. pletar así la elección definitiva que da materia á mi 

3.° Frocéclase á nueva elección en la mesa citada reelama('ión.-L2lis Correa de Baa. 
en el artículo l.0 en conformidad á lo prcscJipto en 4.° De otra solicitud de Juan José POllCe Sánchez 
la ley de elecciones. en la que pide la devolución de los antecedentes 

Sala de la Comisión, 4 de Junio de 1894.-Pall acompañarlos á una solicitud que pre-sentó á esta 
lino Alfonso.-Cet1'lo8 Concha.-J. E. T('comal D.» Cámara y qllC se mandó archivar en 1892. 

El señor DELANO (don Eduardo).-He visto en 
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los diarios el informe de la 5. a Comisión cal ¡dcadora 
de poderes, aprobado por la Cámara en la sesión 
anterior, y he Ilotallo en él un error '1 He espero sera 
rectificado. Se me dsigna tí mi la representación del 
departamento de Lautaro, omitiélluose la l'tlpresentn
ció n del departamento do ()oelcmu, que es la que 
me corresponde. 

El señur VALDE'l V ALDES (Presidente).-'';e 
dejartí COllstancia en el acta de la sesión de l¡r!y de 
la observación ,le Su SeflOrÍa, con la deelaración d,., 
que le corr~spollde representar al rlepm'tamento de 
Coelemu y al señur ,ton COl'lleiio :'have,lra al depar
tamento de L'llltaro. 

Se ha dado cuenta de un telegrama del honorable 
señor Jordán por el cual r,"lIuncia al caIgo de miem 
bro de una de las co'nisionés lle elecciones. 

He habLlrlo con los otros miflllbros (le la mislllll 
Comisión y he sabido que el señor Jordán ha asi"ticlu 
á las r~\JniOlle~ 'j(le ella ha cr,]cbra,lo. Ultimam(lllte 
tuvo Ilecesi,lad de,ausentarse y avisó qne regresada 
dentro de tres ó cuatro días. En c,ta sitnación, la 
COll1i~ión le anunció q(18 tenia p¡,üeisión de reuuirse 
y el houorable sellOr Jodán ha enviado la renuncia 
de su cargo. 

COlllO tí la Comisión le faltan algun0s elatos que 
tendra que reunir para evacuar su informe, podría 
esperarse el regreso dd señor Jordán sin que haya 
para q né llOtH brarle re.::m p laz!ln te. 

En t.orlo caso, aun sin Sil concurrencia, tiene la 
Corni,<ión qnorum para funeional'. 

Si uo hay incollveniente, quedará así acorJado. 
Acol'lla,lo. 
Corresponde ocuparnos (le los informes do Comi

sión sobre las eleceiones ohjeta,hs, principiando por 
el norte. 

Va á leerse el informe sobre la reclamación ele 
nulidad de las elecciones dé Taltal. 

Et señor SEI.;RETARIO.-Dice así: 

dlonorHble Cámara: 

Vuestra Comisión encargaua ele informar sobre los 
reclamos de lllllidad cOrleRpondientC'R al prim"r grupo 
de elecciones ohj¡\tadas tiene 01 honor de daros cuenta 
d@l resultado ele su c,>Tuetidu en lo que toca á la 
elección ¡Id (lepartamellto de Tal tal. 

Dm Pablo Echib~lrlí. se ha presentarlo 801icit'll1do 
se declare nula dicha elecci()n y pe tenga por diputa 
do á don Antonio Silva IVittakel' qlW obtuvo la 
segunda mayoría de la agru pación, t.pmando en ClIGnta 

sólo los (18partamentos rlJstantes ,le Antofagasta y 
Tocopilla. 

F(lllda el reclamante su solicitud en que, habién
dose declarado nulas por sen tencia del Excmo. Con
sejo ,le Esta,lo los nombramientos de segundo y ter
rer alealdes de la Municipalidad <le Tlllt<ll, hechos el 
10 ,le N OViCIll bre de 1891, y los nom bmmientos de 
alcflldes ,le la misma MUllicip,di,lll,¡ hechos el 28 de 
1\Iarzo ele 1893, S,.)\1 nulas a"í mi,slIlO las inclu8iones 
y eXClll~i()llos en los registrel' electoral,",; qU8 se hi 
cieron f:nn illterv'~llci(\n ,le e,,(H fllll"ionarios, y en 
que la Mllni"ip:lli(h,! de Taltal declaró q ,1(; 110 ']"lJlan 
tomarse en cuenta hs inscripciones d,; 1893 ni pro 
cederse al nombrami,mt0 rle nU3V!1S juntas insClip
toras. 

En la hipótesis de ser malas las inclusiones y ex-

clusiones de 1892, no ha pretendido el reclamante 
haeer ap:1l'ecer qne inflnyesen en el resultado de la 
c!occión, lo que le habría sido fácil, aduciendo los 
rcclamos interpuestos contra ellas y el número tí que 
los mismos ascendieron con relación al de los sufra
gios obtenidos por cadfl cfmdidato. 

En la hip \tesis e ser nulas lfls inclusiones y ex
clnsiones de 1893, y subre la base de no haberse 
tomado en ruenta pena la elección, circunstancias que 
e(luivalcn á la in8xislencÍCl de ellas, no ha pretendi
do tamp'Jco el reclamante hacer aparecer que esas 
circunstancias influyesen en el resultado de la elec· 
ción, con8ÍJeranJo el número de las inclusiones y 
exclusiones uo objetajas con relación al de los su· 
fragios o;)tcnide)s por cada candidato. 

Tant,) lilA,; si¡jnificati va,; a parecen esLs omisiones, 
cuanto ,lou J\Lwu31 Antonio Prieto obtuvo mil 
Cllarcnta votos y don Antonio S'lva IVittaker apenas 
quinientos o~henta y llueve, y mnnto de ordinario 
las inchl,ioncs y t'xclnQiones anuales no modifican 
de una numera considerable el registro permanente 
sino q (1') se limitrll1 á un número reducido de electo
res ó individuos. 

Pu(10 tall1 biéu rec(ll'rirse en tiemp') al Po-ler Le
gislat.ivo para que SUbSall<lSe el defecto y no ~e recu
rrió. 

Finalmente, accptallilo esta reclamación, á mérito 
de presuntas irregl1!arida,les cu:,a influbncia parece 
acciden tal y secundaria, se correría el peligro grave 
de supeditar la voluntad de los más por la voluntad 
de los mOllOS y dc dejar sin representación en la 
Cámara al mayor número de los electores á quienes 
no habían po,li<lo rdectar las inclusiones ó oxclusiones. 

Confurme á estus antecedentes, vuestra Comisión 
tiene el hOllor de proponeros el figuiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

Artícalo único.-N o ha lugar á la reclamación de 
nulida,l ir:terpnesta por (Ion Pablo Echiburú contra 
la elección del departamento de Taltal, y se aprue
ban, en conSeCUllllJia, los poderes de d':JJl Agustín 
Lazcallo y de don Manuel Autonio Prieto como 
Oipntados po!' los departamentos de Antofagasta y 
clfl Talt,'¡ y Toeopilla, respectivalllente.-Sala de la 
C'luli"ióll, Mtlntiago, 29 ,le Mayo de 1894.-J. E. 
Totornal D.-Luis A. VeT{!xra.-Paulino Alfonsó. 
-Cados Cuncha.» 

A la lllistn'l Comisión infurmante presentó el señor 
don Alltouio Silva \Vittaker el signiente escrito: 

Don AntlJlli" Silva IV. ha presentado el siguiente 
escrito á la C"mi,ión ,le la Cámara encargada de 
calillc<ll' los ]lo,l~res ,le los Di lmt,vlos elegidos por la 
agrupación ;:e Antofagasta, T,lltal y TocopiJla: 

«Honora ble G ámara: 

D,Jfl Pclh!o Echibilrú ha ,leducido reclamación 
ante V S. ,le la el2ccióll (le Diputados por el de
partamento de TaIta!, fundarlo en la falta ele Il'gistros 
en didlO d,;p:ntl!ll01lto para verifiear la elección, 

Pide el señor EchibnrÍl qne V. S. resuelva que 
es al in8Írascri pto y 110 á don Manuel A. Prieto á 
qllien c()rro~pon le entrar come) Diputa,lo de la agru
paeicln ,l,~ Auti!hgiista, Tocopilla y Taltal, por haber 
o btendo la lllayuría ea lo, dOd primeros departa
mentos, cuyos registros no han merecido observación. 

I 
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Por su parte, no acepta el infl'ascripto la recla
mación formulada en su obsequio por el señor R:hi
burú y, en consecuencia, pide a la honorable Comi 
sión se sirva tenerlo por desistido. 

Dios guarde á V. S.-Antonio Silva W. 
El señor V ALDÉS VALDÉS (Presidente).-~Ell 

discusión el proyecto de acuerdo. 
iAlg¡ín señor Diputado desea usar de la palabra1 
~A.lgún señor Diputado desea usar de la palabra1 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado el pro· 

yecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Pasaremos á ocuparnos del informe sobre las elec

ciones de Elqui. 
El señor SECRETARIO.-Dice el informe: 

«Hmorable Cámara: 

Vuestra Comisión Calificadora (le las elecciones 
del departamento de Elqui ha examinarlo los recla
mos de nulida'.l formulados por don Pedro Pascual 
Malina y don Mateo Pérez Pard,) en contra de don 
Daniel Feliú y don Guillermo Edwads, proclamados 
Diputados por la agrupación de Coquirnho, Serena 
y Elqui. 

Se fundan ambos reclamos en que el acto del es
crutinio ue la sección única del rfgistro de la subde
legación de S.ln Isidro, ha sido falseado por haber la 
junta autorizado á clan Vicento Rlygadas, apoderado 
de don Daniel Feliú, para abrir, contar y leer los va 
tos y on que dejaron de escrutarse siete cédulas que 
acumulaban por clan Guillermo Errázuriz Urmeneta 
á pretexto :¡ue no tenían el tawaño que exige la ley. 

De los antecedentes producidos no aparece com
probldo el primer capítulo de la reclamación y, por 
el contrario, consta que el escrutinio lo practicó el 
presidente de la lllesa con el secretario no t"JJiendo 
don Yiccute Raygadas otra intervenciÓn (lile la que 
la ley acuerda á los apoderados de los candidatos. 

En vista de la uniformidad de la prueba rendida 
sobre estos particulares, la mayoría de la CO:l1isión 
no cree necesario pedir á la Cámara que se abra el 
respecti va paqnete de votos. 

En cuanto al segundo funtlarnento del reclamo, 
cree la Comisión que él no da fuwlarnento para tle
clarar la nulidad For cuanto los hechos en que se 
fuuda no infiL¡yen en el resnltado general de la elec
ción. 

En efecto, don Daniel Feliú obtuvo en em Q"l'U-

pación dos mil ciento noventa y cinco volos; o 

Don Guillermo EdVl'ad~, dos mil cuarenta y dos 
YotoS¡ y 

Don Guillermo Errázuriz Urmeneta, mil nove· 
cientos ochenta y ocho votos. 

Escrutando á favor del señor Errázuriz Urmeueta 
las si~t~ cédula~ á que se refiere el recla!llo, obtendría 
este candidato un número inferior de votos á los que 
han correspondido al señor Edwards que obtuvo la 
última mayorla. 
~u consecuencia, esta Comisión os propone el si

gUIente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

Artículo único.-Se aprucban los poderes de don 
Daniel Feliú y don Guillermo Edwards COmO Dipu· 

taJos por los depa[tatuelltos de Coquimbo y Elqui, 
respecti Velmentp. 

Sala de la üJluieicín, Sclnti'l::;O, 31 d(! ¡VIayo ele 
189!.-E!iodoro Yáií"Z.-PIl1ttino A1¡CJllSO.-J. E. 
TOGo1"nal D.-L1lis A. VeJ'gr¡ra. 

Disintiendo de la opinión de la lll~yOl'Ll de la Co· 
misión, Carlos Concha.» 

El señor VALUES VALDE-3 (P¡"esi\lente).-En 
discusión el proyecto ele acuer\10 formllla\lo por la 
COllliRión. 

El seuor CONCHA.-Debo cxpiicar á la HrJl\O
rabie Ciunara los motivos (le mi disentimiento con 
la opinión (le mis colúgas de Comi~ión, y lo haré en 
dos palabras. En macla alguno mi Jis01ltimiento eig 
nilica un modo de pensar distin~o respecto al fondo 
de la cuestión, sino tan solo una sllspensi6n de 
juicio. 

Mis honorables colegas de Comisión han estimado 
que las siete eé\lulas que segLÍn el reclamo respectivo 
se rlejuron ele e.OCTl1tar en favor d(,1 señor Erráznriz 
Urmeneta, no infh,irúm en el resultado de la elec 
ciótl, (lun cuando hubiera ~}e agrpgárseles (,tras seis 
que t"mpoco fueron eqcrutados al mismo candidato 
pOI' llevar el nombre Ur'lIlCneta Errázn~iz en vez de 
Erráznriz Urmeneta. Yo creo, COlllO los ,¡¡ñores Di 
putarj'js, que esas trece céJlllas, aun cilanrlo fnemn 
acumuladas por el señal' Emízl1riz, 110 influirían en el 
lesnltado de la elección. 

Mi disenlimirmto nace principalmente de las ine
galaridarles comeLi,la.s en la !llesa (le San Isidro. En 
la reelamación se denancia (¡lle en esa mesa los vo
tos fueron leídos y contarlos por el comisiona\lo del 
parti\lo ralliea!, el cual impedía que los virran otras 
personas, efectuando esta operación en medio de es· 
pansiones y burlas. 

Confirman esta aseveración (los ó tres testigos, 
aun cuando no hay entre ellos r:om)\leto :;cUCl'llo, 
pllCS lln,)S afirman que el comisionado radical dió 
lectura á todos los votos y otros que sólo lo hizo con 
llnos pocos. Pero el testimonio de esas personas está 
contradicho l,or otras y ,Icho de~!ul'ar francamente 
que 8Sb. tlltima prllcba es nmcllO más fuerte. 

Si 1l0Gotrrls tlebiéra'1los resol ver en este caso como 
tribl1l~al dA derecho, yo no tendría inconveniente al· 
guno pam accpbr las conclusiones de mis honorables 
colcgns; pero dd)iclI'lo aprecIar los hechos como ju
rado, para fallar en cOtlciencia si el resultado de la 
eleccdn cOl"l'esponrle á la voltltltacl de los ciudada· 
nos, me queda la eluda de si cn la mosa á que me he 
referirlo ha cxi,tido la ilTegul1rida'} ql\8 se denun 
cia y de si ella ha ~i,lo cometida con h il1ten~ión de 
falsear por 01 fl'au,Je la elecciólI. :.Puede que el 
fraude no exista, pero el hecho es q~!C mientras eso 
no S<e prlle bl' yo COll3ervo la el uda. 

Para r"solverlo, creo quc el camino está expedito, 
pidielltio al Honorable S,mado se sirva remitir á la 
Mesa de esta Cámara el paquete ele los votos emiti~ 
dos en la mesa de Sln Isidro para que los señorcs 
secretarios lo abran y verifiquen en confol"michl con 
las actas del escrutinio. E"ta confrontación es el 
único medio de com[;robar el asorto del reclamante, 
y en caso de que de ella resltltara la conformidad de 
las cédulas COII el escl"lltinio respeetivo, no tendría 
¡neon veniente para dar mi voto á las conclusi,mes 
de mis colegas de Oomisi6n. 
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El señor VALDES VALDES (Pl'esi,leme).
bHace indicación Su Señoría? 

El señor COi-iCHA.-Nó, señor Presiucnte; con
sidero innecesario hacerla. 

El seuor VALDE8 VAL DES (Presi rlentek
iAlgún señor Di putado desea hacer uso de la 1m 
labra? 

Se votará la petir;ión del honorable Diputado por 
Santiago. 

El señor CONCHA.-Yo no he,hecho inuicación; 
me he limitado á pedir (lue la mesa se sirva confron
tar el acta de la raesa de S:m Isidro con \!I respectivo 
paq uete ele votos. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente,.-Si 
la Cámara acuerrb que se piJa al Senado el paqade 
de céJulas y se haga la confrontación del caso, ¡n
ada quc,lar el proyecto en debate para segml'la dis
cusión. 

El señor 'VALE: EH 1\fAHTLNEZ.-Pi,!o que se 
lea el artículo 63 de la Ley de Elecciones. 

El señor SECl\ETARlO.-Dice así: 
«Hecho el e"cmtinio el presiJente (le la jnnta 

electoral pondrá las códulas con que se ha vot:vlo 
dentro de un sóhl'e, que cerrará y lacrará y 'l'IlJ fir
marán por el ltvlo del cierro tOllos los vocales y los 
a)oderados de los cnndirlatos '111e lo pitlan. 

El preRidente dirigirá dentro ,le las veinticuatro 
horas siguientes por el correo, y certificar.lo, este sóbre 
al Prosi.lente (le! Sonado en to,laq las elecciones que 
tengan Ingar. 

Estos sobres 'pedaran ,1epositu(los en la Secretaria 
del Senado a ,lisposición de la autoriurd encargarla 
dé calificar la elección respectiva, y debC\rán ser cles
truídos cuando se hubiere tcrlllin¡¡do la rC3pcctiva 
calificación. » 

El peñor COi{'CHA.-Yo desearía (plG se pi,lieran 
las códulas y 'l\le la l\Iesa las hiciera confron t:\l' por 
me,lio de los seuores secretario~. Pilfa esto cOllRidero 
q \le no hay nocesidad de hacer indicación. N o veo 
qné disposición de la Ley Electoral ó de nuestro 
Iteglamento pneda establecrl' difercncia enlt'R los 
paqueteil de cé,lulas y cualqnier otro documento, 
cuyo conocimiento SCit necesario para formar la opi. 
nión de algún se 110 l' Diputaijo. 

Las có,lulas se depositan en el Senarlo con el 
objeto de 'lue nnsotro3, qne somo;; la auto1'idarllla 
mada á calificar una elección, nos impongamos (le 
ella~, como lo hacemos con las actas. Si Ull Diputarlo 
quiere qUfl se lea un acta, tiene ,Ierecho para pedirlo 
sin lJecesidad de hacer indicación; ese ,1er,~cho es 
correlativo {, su obligación (le emitir su voto con 
fundamento snficiente. L1S cé:lulas son como cual
quier otro documento. 

Por otra parte, ya la Cám:1l''1 ha resuelto la cues
tión en el scnti,lo que sostengo, al tratarse tle 1>1 
elección de don J llan Agustín Barriga. Respecto ,le 
este señor Diputado, se du,lahll si se le debla com
putar ó uo ciel't'l mlmero de votos '1118 hahían sitio 
emitidos con el )~(Jmbr() de .JosÓ AglI~t,ín Rll'1'iga. En 
ese caso, se abrieron bs paquet.es de códulas para 
comprobar lo que se decíD. 

Fundado en el artículo 63 ,le la L3y do Eleccio 
nes, á qUll se acaha de dar lectl1m, creo que tengo 
derecho para pedir datos sin los cuales no puedQ dar 
mi voto. 

El seflor ALFOi-iSO.-NI) estoy distante de pen
sar c:nllO el honorable Diputa1'lo qlle ha usado de la 
palabra, pero creo imliBpensable no dejar pasar sin 
conteslaeión al::iutlil de sus observaciones. 

Ha ,1icho el r,eñor Oiputa,lo que para pedir que se 
traigrm á h l\Tes:t de e"ta C,ímara los pa'luetes do 
códulas y 'lile se hag,t su confrolll[leión cun hs actas 
del cscrntinio, le asiste el mismo derecho perfecto 
IIue ejr~~citaría al D811ir qne se trHj~ra ,~\1al(Fliera otro 
do~nt!1ento. Esto necc"ita una explicación, ó por lo 
menos una distinción. 

Sllp,mgat!1us-y es alg') sllponer,-'lnc los sobrefl 
que contictwn las cé,lulas fllet'an ,loculllento.'. El 
honorahle Diplttado (Icsea que se tmigan á la Cá, 
lIlara para qna esta misma ó la 11esa direetiva verifi, 
que la exaetit!1LI del e3,;rnlillio. Yo no l1ipgr> á Su 
Señoría la conveniencia do haeer la cOllft'ontación, 
pero creo 'lne sólo la Cámara tiene la facultad de 
d,~eidir si [1;; procedente y oporLnno Illr;erla; juzgada 
po!' ella la procedencia .Y oportltni,la,l riel procedi
m;ell to, lo acordará ad por lIle,.lio de un lleneruo 
(·xprcso. 

No b reeonoz()o á ningún DiplJtarlo el derecho, 
por [lropiL{ autorida(l, de rectifc:\l' cscrlltinio8. Ese es 
un d'J!'echo exclusivo (le la Cám<lm ll\isma. Ella verá 
si hay mérib, en el easo adlla), para alloptar esa 
medilla. 

A mi juicio y en d (le let mayod 1 lle la Comisión, 
no exi,tc tal ne,»~i ha. So ha rendido una prue ha 
a!llplia, numerosa y uniforme que lu desalttorizado 
los hCGLlOS aseverados por el l'eclarn:wte. 

Por o~m partp, sed:t un procGdimientú en extremo 
p21igrow acceder por simples clu,lao; ,le un Diputado 
lÍ s"jicibr paquetes dc cóJn!as para rcctillcar escru
tinios, sin contar con lo, sac('ifiGios, que no necesito 
h1cer preSétltcs, c¡ne se impondrían a la Cámara. 

El señor CO:-.rCf-IA.-Al pro;nover esta cuestión, 
S2UOl' Presidente, no he sirio impir'ldo por el deseo 
(l~ rectificar el e3cl'Utinio ni mucho menos extrali
mitarme pn el \]';0 de mi derecho, sino de ilnstrar 
tlli criterio. He diGho qne la contl'3pl'ueba rendida 
tiene más fucrZ'l qn'J la del reclamatüt'. No he sos
tenido q Uf existiera un fraude sino q ne me asaltaban 
sospechosas (hulas ,le que él existiera. 1'ar.\ desva
Ilec.~rlas, y oj'Hcicn:lo un derecho qne lo creo indis
cutible, he solicitado qno se confronten las cédulas 
COll el llcta (le escrutinl). El ejercicio ,le ese derecho 
no hiere á nil'lie y la 1I bertad electoral gana indl1dfl
blemcnte con tOlla medi,la que tieu(la {¡ tlebelar los 
fraucles. 

I\cpito que !lO pUo rcctiGcauÍones ,le escrutinio; 
simplemente pi,.lo 'l\le 38 traiga un (lato para fundar 
mi voto. Esto tlereu]¡o nü ha sido nunca desconocido. 
En la mislllll Comisión se acOt',Jó abrir las cé,lullls, y 
si ello no se hizo fué por llO haber cotlcurri,lo uno 
de sus miembros: IlJderiorl1lente la Comisión creyó 
que era innecesario pedir los paquetes lle cédulas. 

A mi juicio, puecl" infillir la confrontación que se 
haga en la resolución 'lue"e tome y por eso he pelliclo 
que la Mesa hag>l la cOllfronblción. 

El sefíor VALDES VALDES (Presiclcllte).-Yo 
había creido que Su Señol'Í3. formulaba indicación. 
La ]\fesa no tiene inconveniente pam solicitar las cé
dulas y hacer la confrontación, pero no sé .~i 1!lIbría 
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de suspenderse la sesión mientras se traen los datos 
y se practica esa operación. 

El señor OO~OHA.-Pod¡{a quedar el informe 
para segunda discusión. 

El seflor VALDES VALDES (Presidente).-Si 
ningún honorable Diputado usa dela palabra, quedará 
el proyecto de acuerdo para segunda discusión. 

El SellOl' WALKER MARTINEZ (<lon Joar¡ll{n). 
--No s¿lo debe qlled:ll' el pruyecto para scgnnda dis 
cusión sino también la Mesa encargada de confronLll' 
las céd ulas con el acta res!wcti I'n. SegtÍn sea lo que 
nos informe, se rectillcará Ó !lO el escrutinio. 

La cuestión promoYida por el hOllorable seflor Al 
fonso es muy grave: la distinción que hace Sll Señoría 
la bago yo también, pero en esta forma: la Oámara 
puede acorclar hacer la reetificación de !lll eecrutipio; 
en esto estamos de acuer,lo. E~a rectificaeióll soda 
materia de un acuerdo especial. 

.l\íientrns tanto, el j¡on~rable señor OOllcha no an
ticipa juiuio sino que piele Utl documento parfl ilnstrar 
su criterio. La h~y es clara sobre este particular. Dice 
que las células romitidas al S0nado quedarán á dis
posición d" la autoridad encargaua de calificar la 
elección. La autol ida,1 ar¡Ul somos nosotros, pomos el 
tribuna! que va á resolVé'r; iY con qué título se le 
negaría á un miombro c1R este tribunal ese dereuhCl 
de investigación? Se suscitan dndas y existiendo los 
votos, ¿,gerí,1 posible negal' el derecho de verlos? iseda 
propio de la Oámara. por temor de descubrir un 
fraude, decir: no se vea ese paquete? A quién se hiere 
con ello' 

Hoy, señor p¡ esidente, yo no conozco los antecc 
dentes indispensables para formal' mi j llicio sobre las 
elec~iones de Elqui. Sé sí q l1e se asegura que se han 
cometido fraudes burlando a los electores y prescin
diendo de la seriedad que estos actos llecesitan, y, 
suscitada la duda, lo único eorrecto es inspeccionar 
esos paquetes d~ volos para ver si el fraude es ó no 
efectivo. 

Nosotros vamos á resolver con nuestro voto una 
cuestión de hecho sobre la cual ~e han suscitado 
duelas, y en esta sitllacic;n ¡,eda posible, sería propio 
y digno de la Cámara que negara L, exhibición de 
esos documentos'! i~ quién se perjll,jicada con esta 
exhibición? ¡hahría algún clerecho \'ulmrado? ¿rlejaría 
de ser Diputado por ese cleparbmento la persona 
que hoy lo representa, si lo~ votos contenidos "n los 
paquetes estan conformes con el acta ele escrutinio? 
Es evidente '.J.ue nÓj luego ¿"nal seria el derecho vul· 
nere.do? Ningllllo, seDO!' Plesi,hnU,; lo único que 
quertaría delll,,;s1,rado es el fralHh, ,:i es Cjue frauele 
ha exi,;trdo, y Lodos debemos estar interesados en el 
descubl'imien to de lo, procolliminüos fraudulentos 
que pueden viciar una elección. 

Fíj()se, pncp, lel CAmara en Jo qlw va á hac'l!'; no 
pU8110 lwgar la exhibi"ión de doculllrntos por temor 
de clescnlnir \111 f"auell'. Por es!0, manteniendo yo el 
derecho que ,u:iste al señor Ooncllil, crco r¡ne la so
gunda discusiÓn se reservará hasta que el seflor 
Presidantü ordene lwr;cr la cOl,frontación de eSé 
paquete de nobs con el acta de c'cl'lltilli". 

Antes ele ilJl'mlnar ¡'''IIlO h aiün,~i':'ll, ya que prin
e.ipiarnos l1uc,tras ÜU'('<lS parlamentarias, hacia la 
con venicncia de que no renunciemos á nuestros de· 
rechos sometiéndolos á acuerdos de la Cámara, que 

es así como los cuerpos legisl:tti vos pierden el pres
tigio que !loben tener. 

E! señor ALFONSO.-Voy á contestar en breves 
palabras las observaciones dd honorable Diputado 
de Santiago, y en parte lo haré valiéndome de sus 
mismos conceptos y de sus pl'npios términos. 

Su Seflor'Íct nos recuerda que, conforme al precepto 
constitucional, es atribución exclusiva de la Oámara 
ralificar la "lpcción ele sus miembros. Su Sefloda nos 
recuenla talll bién q u,·, conforme á Jas disposiciones 
,le nuestra ley electoral vigente, los paquetes de 
VOtOil deben ser enviados al Honorable Senado, donde 
permanecerán á dispoeición de la autoridail encar
¡¡a,la de calificar la elección. 

Oábeme la honIa ele eetar en la más perfecta con 
formidad de apreeiaciones con el hOllorable Dipu. 
tad0. 

E8 a esta Oámara á quien corresponcle la facultad 
de calificar los ]J0deles y á cuyn rlisposición están los 
paquetes ,1" V(\to~; es a esta Cámara, fljense bien 
mis lwnoraLles c,¡lc'gas, y !lO á nIlO eS más de su~ 
miembros, iwlivi,lualrncllte consideradCis, á quien 
corresponde tal faCilitad y <'1 quien le asiste tal de· 
recho. 

Elltre la Oámara y ca')a uno de los miembros que 
la constituyen hay una lJotable diferencia. Las atl'i 
IJUeio!le~ y f8cultades del cuerpo e;,tán mny distantes 
de ser las facultades y atribuciones de cala uno de 
sus miembros. 

Por esta razón, reconociendo el derecho de la 
Cámara, no me siento illclina,10 a reconocer el clero 
ello individual que se quiere hacer valer. 

Pero, dice el honorable Dipntndo de Santiago, 
tratitnrlose de un presunto documento comprobatorio 
ele un f¡an,le no se pnede negar que sea leido é 
inspeccionado; que otra cosa rr.uy distinta es la rec
tificación del escrutinio, lo cual no puede hacerse 
sino previo el acuel'uo de la Cámara. 

L" distinción, honorable Presidente, es más sutil 
que verd.adera. La sola exhibición de esos votos 
importa la rectificación del escrutinio si resulta dis
conformidad entre los votos y las actas. Salvo el 
casI) ele que esta Honorable Cámara estuviera foro 
mada por oraLr's Ó dementes se encontrada en la 
necesida,l de aceptar el informe que diera la mesa. 
De mane!'e, pues, c¡ue lo uno envuelve l,) otro, y si 
la rectificación es Uil derecho exclusivo de la Cámara 
no puede queclar al arbitrio de uno wlo ó de más de 
uno de SUA miem brOR. 

El señor \1' A LKER MARTI N EZ (don Joaquín). 
-A mí me asombra, señor PresideHte, que continlle 
paralogizán¡\ose tI honorable 8eñor Diputado por 
Ova\le. iA clónlle nos lleva Su Señoria con sus doc
trillas? Para formar juicio necesitamos ciertos ante· 
cedentes. Pero se teme que una vez conocidos quede 
el franc1e debelado y entonces, por ese temor, llO 

abramos ('1 paquete, se dice. ¿A dÓll'le vamos á parar 
entonces? 

Yo no niego que es un derecho pri'."ativo de la 
Oámara acordar la recLilicación de unu dección y pala 
ello es necesario I1n proyecto de acucrno; pGro en 
este caso no se trata de eS.J. No se ha pedido que se 
rectifique el escrutinio sino la exhibición de docu
mentos absolutamente necesarios para votar en con
ciencia, con pleno conocimiento de causa. Si un Di. 
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putauo dice que para palIer pronunciarse sobre una necesano, i!l(lispensable, conocer los hechos en que 

cuestión cualquiera necesita ilustrar sa criterio, ha· se fundan las resoluciones de la Cámara. 

cerse cargo de lOE antecedentes que han Lle determi- Por otra parte, señor Presiden tr, y aunque parezca 

nar el sentido de su voto, ejercita un derech,) per- sutileza, sería un acto inspirado por un buen criterio 

fecto que la Cámara no puede desconocer, q ne no político no suscitar discusiones de esta naturaleza, 

puede ni debe ser materia de un proyecto (le acuerdo. pues para satisfaceión de los mismos honorables Di-

Fíjese la Cámara en el alcance de las ohs8r- putados de cuya elección se ~r:¡,ta, debería hacerse 

vaciones del honorable Diputado señor Alfollso. ¿A todo cuanto fuera posible para demostrar plenamente 

qué quedada reduci,la la libertaLl de acción de los que su manfla to es legítimo y su elección ha estado 

Diputados~ Si es materia de un proyecto de acuerdo exenta de fraudes y vicio8. A mí no me gustaría 

la petición que se ha formulado para que se abra el permanecer en mi asienl0 de Diputado durante los 

paquete de votos relativos á la elecci6n de Elqui la tres años de mi mandato existiendo du(las respecto 

{" , ' ' 
valUara tenura (lerecho para nrgar su aprobación á de la pnrez" y corrección (le la elección. Pondría de 

ese acuerdo, y por consiguiente, ten(lría faclllta(l mi parte todo lo pusible para evitar que en cualquier 

para ocultar los documentos que un Diputado pide momento se me pudi¡,ra decir que mi mandato no era 

que se exhiban para formarse juicio cabal sobre una legítimo. 

cuesti6n que ha de resolverse con su voto. Planteada así la cuestión, creo que la Cámara no 

¿Cómo podría la Cámara misma resolver en su la resolverá en el scntl<lo indicado por el señor Al· 

carácter de gran jurarlo una cue;;ti6n cualquiera si fonso, pues lo qn" se pide es lÍnicamente que se nos 

no conoce los antec~dentes que han de determinar dé a conocer los unteeedentes necesarios para formar 

su juicio~ Se ha dicho que ha habido fraude en el nucRtra opinión y lJoder v,ltar en consecuencia. 

escrutinio, y el medio de conocer la verdad de esta El señor ALFO;-.JSO.-Debo aclvertir, honorable 

aserción es exhibir los paquetes que contienen los PresiJelJte, que las palabras riel honorable -Diputado 

votos de los eleutores dc Elqni. Exhibidos los docu· de Santiago desnaturaliz>1I1 casi por completo la índo

mentas comprobatorios de la elección, formaremos le de las obs'"rvacioncs que hace poco tuve el honor 

n¡¡estro juicio respedrJ de la legalidaJ y correccirín de formular. 

del escrutinio y e8tarernos ell aptiLud de aprobar ó no Yo habría sido el primero en pedir á la Cámara 

esa eleccion. que abriese d paquete de, votos relativos á I~s elec-

Si se niegan derechos tan perfecto~, tan c:aros iá cioues ,18 que nos estalU'lS ocnpando, si hubiera en 

dónde idamos á parar7 a qué tInedaría reduci,~o el el eoncepto d,; la Comisiún y en el prohable concepto 

derecho de los Diplltados1 Se observa que se lIeCtada de la Cámara alCluna rlu,la razonabb en orden á la 

con la exhibieión ,je II).~ I,aquetes de votos á la l~ect,i exactitud de los'" c8crntinios hechos por las juntas 

ficaci6n de todas lar elpcci"nee, y e,tc argumento S8 electorales. 

emplea para combatir la petición qne so ha formula P,óro debo hacer pn'sente que en el CU30 actual no 

do; pero eso es lo que ha qnerido la ley y lIosotrOS!lO exi~te ,"sta dll,J¡¡ raz(lnable, pues ha habido cuatro 

podemos evitad,). Si encuentra el hOlloIaole Diputa miembros de la Comisión que aeeveran los hechos 

do incoB veníente esa disposición, puede Su Señorla de la prueba reudida en selltido incompatible con las 

hacer las observaci,mee qlle quiera y p,;dil' la reforma, alegaciones llel (lemall\lante. 

pero no negar un derecho claro é indi8clltible de los Así lo ha estimado la mayoría de la Comisión yes 

Diputados. pl'Ubable, casi segnrQ, que la Cámara pensará de la 

Además, no es esta petici6n una co,a extrllordina lllisllla manera que S'l Comisi6n. Lm'go es inútil y 

ria y sin pr.ócOe,]clltes. Los señore,~ l\Iathiell, EdwardB, redundante la mc(lida pedirla por el honorable Dipu

Santa Maria, González don .Jnan A. y Espiñeira, tntlo señor CONcha. 

miemhros de una de las comisiones nOllJ bradas por la Yo, señor Presiclente, experimento el más vivo y 

üímal'~, han abierto algullos paqu~tps de votos \Jara profundo anhelo pOI' la v(>rdad de llucstras institn

formal' un juicio ('X,'cto sobre la elección de un hO!lo ClOnes, porque la Cam"ra sea la más fiel y genuina 

rabIe IJiputndo, el señor Barriga. representación de la voluntad .del pueblo; pero de 

Lo mismo hicieron los señores Donoso, Fi~her, aquí á autorizar procedimientos inútiles bay una 

Délano, Salinas y Risopatrón; se desoubrió también larga dietancia. 

un fraude o error en las eleccioneR del departamento Para patent.izar con mayor eviclencia mi pensa

de Cacbapoal. Luego es un derecllO perfecto el que miento, discurriré en hipótesis, y supongo que un 

se ejercita pidIendo la exhibición de los docnmentns Diputado tuviera la ocurrencia ele que se abriera un 

necesarios para poder formar juicio respecto de la paquete de los, otos relativos al departamento de 

correccion de una elección. O valle. COllvencido el que habla de la corrección 

Cualquiera de; los miembros de la Comisión, para de esa elección, de que es puro y legítimo el mandato 

llenar cumplidamente la misión que la Cámara le del representante de ese departamento; convencido 

encomendara, tenia el más il\rliscutihle derecho para de que era un:! petición ú ocurrencia peregrina, sin 

f'xaminar 1"8 p¡v1nptes rle votos sin que ninguno de desconocer (,] derecho (le ese Dipntado, negaría la 

los otros nlÍembros de la Comi,ión pudipra op()n~)',e 0pol'tnnidacl clB hac,,]' la exhibición solicitada. 

ni impedir que se pesquisara el fraude por tlHlos los El seño)' ED,V A I{DS (,Ion Guillé:l'mo ).-Yo no 

medios posibles. veo, flPIJOr Presitlt'ntp, inconvenient.e nlgnno para ql10 

Con los paquetes de las eler.dones rl.8 Qtlillota y de I se abran los pa'luetcs á q. ne se rclicrenlos honorableó 

Santiago también ha ocurriclo la misma cosa; y ello Diputallo8; más aún: creo que deben ah¡jr~e. Hago, 

es 16gico, pues para poder proceder eu conciencia, si, diferencia entre la apertura de estos paquetes 

paracumplir honradamente:con el deber de jurado, es soli0itaclos, y la de aquellos Clue se refieren á una 
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elección no reclamada. Y digo esto, porque de las 
palabras que se han pronunciado podría deducirse 
que era procedent~ la apertura de estos últimos. En 
esto no estoy conforme; pero Rí lo estoy en cuau to 
deben abrirse los paquetes á que se ha referido el 
honorable Diputado por Santiago, y hago indicación 
en ese sentido. 

El seilOr PLEITEADO.-DeseaIÍa saber, honora 
ble Presidente, si ha formulado indicación el honora· 
ble Diputado por Santiago, señor Concha. 

El señor V ALDES VALDES (Presidcute).-No 
ha formulado indicación. 

El señor CONCIIA.-Yo no he hecho indicación 
sino una petición para que la Mesfl se imponga del 
contenido de los paquetes. Para esto creo tonel' per 
fecto derecho. 

El señor PLEITEADO.-iDe modo que la peti 
ción de Sn Señoría es para que se deje para segunrla 
discusión la legitimidad de la petición formularla? 

El sellar CONCHA.-N Ó, sellar Diputado. Digo 
que en la segunda discusión la Cámara podrá apre
ciar, en mérito de la rectificación que hng'l la Mesa, 
de la jURticia de mis opiniones. 

El señor VALDES VALDES (Prcsirlente).-No 
~e ha formulado indicación por parte elel honorahle 
Diputado señor Concha; úllic~rnente se ha pedido 
segunda discusión para el informe de la Comisión, y 
estamos actualmollte en la primera discusión. 

El honorable señor Edwanls ha hecho íllrliraeión 
para que se acnerde abrir el paquete de cé,luLls 00-

rresprJlldicnte á la snbdelertación de San Isi,lro. 
El señor PLEITEADO~Yo pellitú rrne CIucdara 

para segunda disensión esa indicación. 

El señor ROBINET.-Pienso, sellar Presillente, 
como el honorable señor Edward~, qne debe abrirse 
el paquete aILldido; pero no 1)(11' las razones expues
tas por el señor 'Valker MartínGz, que ha dado exce 
siva alllplitnd al dErecho de los Diput.ar]os. 

Yo creo que los Diputados no pueden por sn sola 
voluntad exigir se abra un paquete de voto~, aunrlue 
se trate de votos sobre mesas á que se ['r'¡li~ran expre 
samente los expedientes de rccl¡¡macioll¡;s instínra
das dentro del plazo preciso señalado por la ley. 
Para ello se requiere incllestionablemente un pro
nunciamiento de la Cámara. l\f~s, el caso actnal e~ 
bien di ,'erso. En ello no se han fijiV]O ni el Roñor 
'Valker Martínez ni el señor' Alfonso. El ~eñor Con 
cha es miembro (le la c')misión informante. En su 
seno pidió que se abriese el pa'luetg, La Comisión 
se allanó á¡efectuarlo; por inconvenientes de uno ele 
sus colegas encargado de acompañarlo ¡Í efectuar el 
examen de los votDS no se hizo dicho examen. iPor 
qué, señor, lo que el hono!'~ble señor Concha purlo 
hacer en el sella de la Comisión le e"tal'h vedarlo 
realizarlo en el Sella de la Cámara? X o me lo explico. 
A mi juicio, su derecho es e'lillente. Por esto juzgo 
que no es menester acclerdo ele la Cámara para r¡ue 
se abrrt el paqnete. Encuentro justo lo pedido p')r el 
señor Concha é innecesario el acuerdo 'lue formula 
el hOl.orable señor Ed ward~. 

El señor SILVA CRUZ.-Qilerlando el proyecto 
de acuerdo pum segun']a discusión, ¡q¡¡¡,cla t,¡¡nbién 
para segunda diBc\J.sión la indicación de! señor 
t;.jdwards1 

El señor VAL DES VAL DES (Presidente).-Sí, 
scñor Dipublllo. 

¡Algún honorable Diputado desea usar de la pa 
labra? 

¡Algún honorable Diputarlo usa de la palabra? 
Quedarán para seglluda discusión el proyecto de 

acuerdo y la indicación formularla. 
Corrcspon,le disentir 01 informe relativo á la elec' 

ci6n de Diputados pDr Combarhalá; pero como se 
acaba de clar cuenta del inflmne de la Comisión, que 
no ha siclo alÍn publicado, porlríclmos dejarlo para 
mañana eon el objeto de que los s<Ji'lOres Diputados 
se impongan de él. 

Podríamos GOntinuar hoy con el informe relativo 
á la elección de Petol'cn, que es el que sigue seglÍ:1 
el ol',len de norte á sur estabb~ido en el Reglamento 
para estos efectos. 

Si no hay oposición, asi se hará. 
Acol'dado. 
Se va á lear el inf,mue. 
El señm' &~l'etario leyó el informe, en que se 

pi'opone lo siguiente: 
«Archívense los antecedentes sobre reclamación de 

llulirlall de las elecciones del departam('llto de Petar' 
ca interpuestas por don Antonio Palma y non Sal
vador Fl'igolett. 

S,tla de la Comisión, 2 11e .Tlmio de 1894.-J. E. 
Tocornal D.-Paulino Alfonso,-Carlos Conch't.
Lnis A. Vergara.» 

Hay tamlJt¿n una 8olir;itnl dd sea,,)), Ln!'s Corre:, 
de Saa relativ[t á esta mis7wI e!ecci6n, !jlle va en la 
cuenta. 

El eeñ'lr VALDES VALDE:) (Presi,lento).-En 
discusión el proyecto de la Comisión. 

El señor 00 ~CHA.-Como acab:t de escucharlo 
la Honorable Cámara, ha ¡legilllo una solieitud del 
S0110r Cunea de Sla en la qne se llama la atención 
do la Honorable CAmara hacia un pnnto del cual IlÚ 

se ocupó la Comisión informante. E,e punto comis 
te en el no fnncion~miento de Ulla mes'!, cuyo resul· 
tallo porlria inflllil' y mo,Jificar el resn!tarlo total de 
la elección. A pesar ,le que la Cámara ha rosuelto 
un caso an,ílogo á é"te, creo cDllvoniente quo vuelva 
este asunto áComisión para que sea estnrliatlo b1jO 
este nuev,) pUlltO (le vist·l. Hago in,licació:1 en c3te 
sentido. 

Cerrado el delude, se di,; l)(f)/" apl'oba:la tác:it'lmentlJ 
la inrZicación dl'l seliO/' Concha. 

El señor VALD ES V AL DES (Presidente ).
En discusión el inf,JWle sobl'¡~ las eleceioncs nu Ca· 
chapoal. 

El señor SILVA CRUZ.--P¡,lo qUj queile para 
segunda diseusi6n. 

Así se acorrl,). 
El sellar VALDES VALDES (Presidente).

Corresponde tratar de la.~ elecci mes de Talca y 
Lontué. 

Va á leerse la parte ,]el informe relativa á Talca. 
El señor SECREfARIO.-Dice así; 
«Don Jasó i\Ién,lez COHeh:t formula reebmación 

de nulirlarl de la elecJión de Dinutarlos verilicarla en 
el delnrtam~nto de Talea, y la ;poya en la circuns
tancia ele haberse omitido en las dos mesas de la 
subdelegacicín de Pencahuo el requisiLo de exigir á 
lQa electores que, al tiempo de sufragar, pusieran su 
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firma en el cuaderno en blan~o de que habla el inci 

so 2. 0 del artículo 54 de la ley electoral. 

Ajuicio del reclamante, la inobservancia de ose re· 

quisito constituye na vicio qne lnce incierta la ma

nifestación de la voluntad de los electores, como 

(luiera qn'~ no pU>Jde saberse si los sufragan tes fueron 

en realidad los mismos cin,laclanos r¡u,~ aparecen ins· 

criptas en los registros electorale~, é influye decisiva

mente en el resulta'lo de la elec~ión p0r cuanto el 

exceso de voto~ obtenido por IOR Diputados señorfls 

Carlos lrarrázavC\l, José A. Silvil, Vergara y ElLas 

Fernández Albano sobre la cifra que alcanz,\ el señor 

Aristóteles González Julio, es muí inferior al número 

de sufragiosqu~ representan los 2!H inscriptos en los 

registros de ambas mesas. 
El he~ho en q ne se funda esta reclamación es 

exacto. 
De los datos obtenidos por la Comisión informflnte 

consta que en la l.~mesa de Pencahuesufragaron ... 

electores, de lo~ cuales sólo 31 pusieron su firma en 

el cuaderno en blanco; y qne en la 2.a mesa sufraga. 

ron ... electores, sin qU'l á ninguno de ellos se le 

exigiera el cumplimiento de este requisito. 

N o considera, con todo, vuestra Comisión q\l'~ el 

defecto aludido sea bf\stante á viciar de nnlida,l la 

elección, pues no se han presentado antecedentes ni 

hecho val~r consideraciones '1110 manifiesten que él 

haya podido alterar 1[\ expresión de la voluntad (le 

los electores. 
Si algunos de los sufragantes no hullieran sido en 

reali,1adlos mismos cilH1>vhnos que aparecen inscrip

tos en los registros, los representantes de los cliferen. 

tes canuidatos habrían sin duda objetarlo su identilla,l 

personal y exigirlo que se diera cumplimiento al 

precepto legal por cuya omisión se reclama. Sin em· 

bargo, el procedimiento observarlo por las mesas no 

fué objetado 11e queja ni de protesta de parte de los 

apoderados de 10'1 candidatos, lo qne indnce á creer 

en la efectividad de la excusa heeha valer ensm lle· 

claraciones por varios de los vocales de las mesa\ al 

asegurar que ese procedimiento filé convenido entre 

ellos y los representantes (le todos los partidos, como 

medio de hacer más rápi,la la votación. 

Estima, en consecuencia, vuestra Comisión qu~ 

si bien aquella irregulari,larl afecta la rcspon"abilidatl 

de los "\focales de las mesas, no condtituye un vicif) 

(¡ne baste á hacer nula la elección. 

Por estos flll1damel'ltos tiene el honor de pro t10nc

ros que d(lsechéis la reclamación.}) 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-En 

discusión el informe, 

iAlgÚll señor Diputado dosea mar Je la palabra? 

Si ningún señor Diputilclo usa de la palabra, pro-

cederíamos á votar el informe. 

En votación. 
Si no se axige votación, lo daremos por aprobado. 

Aprobado. 
Va á leerse la reclamación relati va tÍ Lon tué. 

El señor SECRETARIO.-Dice el informe de la 

Comísi6n: 
«En el c1epartamonto ele J\folina S9 ha reclamfldo 

de nulidad de la ('lección de don Elías FernlÍn,lez 

Albano por haber cllledallo sin funcionar una de las 

mesas recept~ras d~,ljgnaclas por la Municipalidad á 

la cual corre"ponc1ía un mgistro en que había dieci

siete Cill\larlallos inscriptos, lo cual pnede afed>!l' el 

rcsultarlo de la elcceión pnesL0 que esto;; diecisiete 

p.iudadanos pueden sufr~gar sesenta y ocho votos, 

número muy superior al de qnince que fué la mayo

ría alcanz'v-Ia por el señol' Fernández Albano sobre 

los obtenidos por clon Aristóteles GOllzilez. 

De los unteced,1l1tes acompaíbdos á esta recLtll1a

ción se desprende efedivamento que la :Mnllicipali

,lall nombró una mesa reccptol'J, á la (liJe corres¡J0n· 

,lía el número seis ele las clesignarlas para la primera 

sub<lelelff\cióll de lVIolinrt, á la cual corresponlía re

cibir lo; sufragios de un registro que sólo contenía 

diecis:ete nombres inscriptos; pero qne al repartir 

los registros no se entl'egó á esb sexta mesa e.l ql:B 

le corresp0!1<l{a, y habitmrlo reclamado el comlsaflO 

nom hraclo por dicha sexta mesa pina que el alcahld 

llJ hicülra entregill' el registro Sé) decretó que el teso. 

rero municipal hiciera ,lieha entrega, pero este fun

cionario contestó que no existLt en Sel oficina dicho 

registro. 
E.,ta Comisión ha creno qne si el referido rogis

tro con sólo (liecisiete nombres inscripto~ ha sido 

agregado al dé la otm jUiltol receptora co.mo la ley 

ordena que se haga, siempr8 r¡ue en un regIstro haya 

menos de veintiséis nombres inseriptos, no habría 

motivo para considerar viciada esta elección y así lo 

hace suprmcr el hecho de no encontrarse en poder 

del tesorero I1llluicipul después del reparto de 103 

registros, y la circunstancia expresada por el mis~lO 

primer alcalde en Sil informo ele f. 3, donde dlce 

que al hacer la distribución de los registros ~e. 110~Ú 

la irl'l'g,¡]al'i,lad de haber nombra10 I.a MUlllclpah

dad ulla m2~a rccept,na pam un regIstro que sólo 

bnía diecisiete lh)mbl'es inscriptos, circunstancia q110 

hacía inútil el n0i11brclmionto de esa llle.'<!. 

P,;ro ni el mislll') primer a1e2\1,le, ni el tes )rcro 

l1lunicip¡tl, ni los te,ti)~os q'l<l se han pre~,mtado á 
declarar, clan notida do! ddstino qlle se hubwro da,lo 

al registro !'cf¡,rid", sielllb dtl notar que éste es un 

hecho que ha pcJlli,l,¡ fácilmente comprobarse. 

Con este motivo, la Comisión, tellierl<lo conoci

miento (le que ante el .Jllzgado de Letras ,le L-mtué 

se seguía un expediente 81)bre este aSI\l:tn, pi,lió á 

dicho juez de letras (lato., sobre el jlfll'tlCular, pero 

este funcionario contestó C,)!l f,'ella 28 de Ma'yo úl

timo que el cxp2,liente se encontr"ba ante liIlltma. 

Corte ele ApBlacioaos de Talca, pOl' lo Cllal no podía 

uar los datos pCllidos. 
Cerrada de esta manera la p'lCrb de las investi

ga8iones de este! OZJlnisión por tener que despachar 

este informe sin más demora; creyendo además q ,le 

es mny fácil averigu~r si el referido registro con die

ci,ictB nombres inscriptos ha funcionado Ó no en el 

acto electol'cll y Ihdct la circullstanuÍ<1 de que este 

funcionamiento puede influir en el resultado de la 

elección, os propone el siguiente 

PROY!WTO DE ACUERDO: 

«Apruéb:Ulse pre8untivam~nte los poneres presen

ta,los [lor don Elías Fernández Albano y adehntpfB 

la inve~tig,\eión p"ra panel' en claro si el regictro 

con ,liecisietc ciu\la'lanos illscl'Ípto,¡, de.qigna,lo p'lra 

la 6." mesa de la l.a snhlelegación de l'vIolinl1, fué 

agregado ó no á la junta electoral á que por la ley 
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debía corresp0nc1er en pI último acto electoral, á fin' ráu en los pupitres los votos que entreguen los apo· de resolver definitivaments sobre el reclamo de nu· dera,los de los candidatos, y no podrán rechazarse lidad de esta elecciÓn.» por otro motivo que el de faltar en su forma á lo El señor V ALD ES VA LD ES (Presidente). -En est"blecido en este artículo. Inciso 3.° El lector, sin discusiÓn el informe. embargo, pue,le usar el que lleve consigo siendo en El señor SAL[NAS.-Pido la pahhra. papel blanco común.» 
El señor VALDES VALDES (PreBi,lellte).-Tie- La Comisión ha discutido sobre la base de que ne la palabra Su Señoría. las palabras Partido Conservado/" constituyen una El señor SALIN AS,,-Coll post'lriorida,l á la pre· marca á sethl que haLría autorizado para solicitar de seutación del informe, ha llegado á la Oámala el l,l8 pt'esi,lentes ,le las mesas reeeptoras que hiciesen expediente sf'gnido ant'l el juez de letras d<1l d\lpar· retirar de lus pupitres los \'ot(¡~ en que aparecía; y tament0 de LOlltné con motivo ele la pér.lida (lel re· piensa (lile la reel \lnclción ha d~ resolverse en un gistro. sentido ú otro conforme al anteceuente de si los Seria conveniente 'llle estos antecedelltlls fueran respectivos sufragios debieron Ó 110 tomarse en cuenta á la Comisión á fin de 'jlle loo tomara en cuenta, en el acta ,131 escrutinio. quedando para segun'la discnsión el pl'oyoeto de la La mayoría de vuestra Comisión juzga que esos Comisión. votos debieron escrntaIse corno de hedlO se eecruta-El señor V ALD ES V ALDE3 (P¡,es¡,[ell te ).- ron en las snh(lelegaciones rurales. Contiuúa la discusiÓn del proyecto de acuer,lo f,n· AegÚtl el precepto del incis!) 3.° ant.es tranRcl'Ípto, mulado por la C'omisióll c')nj'lIlblll"nle cotila inlli del artículo 55 de la ley electoral, precepto que por cación que acaba de hacer (JI honorable Diputadu el hecho sólo de su exist,mcia, por lo que literalmente por Iquique. dice, y por el empleo 'Iue en él se hace de la expre-Si ningún señor' Diputa,lo usa de Lt palabra, Ili eión sin embargo, es obvio que importa una re~tric· se hace observación, podIúmos ,Iar pUl' aprob:da h ción á lo e,tatuído en el inciso prec"Jente; la única indicación del seuor Diputado. condición qu,) se exig" al elector Ljua lleve consigo Aprobada. su voto es que éste sea en papel blanco común. C0rresponde tratar de la reclamación relativil á La ley ha callado re3pecto del tamaño y de la Constitución. omisión de marca Ó señaj silpllcio que no puede in El señor SECllETARIO.-Dice el informe: terpr"tarse sino en el stlntido de que, al revé~ de lo «La mayoría de vuestra 4,a CUllli;;iun encargada 'lue pasa eDn los votos que han de ponerse en el de illformar sobre las l'eclarnacíol\f;S de nulidad t!l~ [lnp}tre, no pl1cde_ re~haz'1l"se ,el voto del eledo~ en alguna de las elecciolH's ,le Diplltado~, tiene el honor raZOI! de su ,¡¡mano o en l'nzon de marcas Ó senas. de daros cuenta del resllltado Je su cometido en lo Ello ee lágico. 

que toca al depal'LUmc'lltll de Oon8titlleión. DéSdc ILlego, los votos que han de ponerse en el D..ln Juan Antunio Jlal'Ín y R'JlldgtPZ RO h:¡ pre· pupitre son V()to~ abiertos, cuyo tall1añ'l puede cal· sentado solicitando so declare nula dicha elecciÓn en cuiarse fácillll<'lnte mirálldolo Ó determinarse también cuanto ella ha favorecido á don Alvaro Lalll<ls y se fácilmente miJiérll]olos, y respe,to ,le los cuales tenga por Diputado en su reemplazo á d,lIt .J:rlio basla su simple inspección ocular para convencelse Fredes, que obtuvo la IllayorÍ;1 inmclliaLamente in· de si tienen Ó no marcas Ó seuales, mientras que el ferior. voto que lleva consigo el elector, después de pasar Fund'l el rE'clamallte 8tl Bolieitllil en' qar, hahi.,ndo por el pnpitre, es un voto cenado, incluúlo el! un obtenido el señor Lamas 2,808 voto', y 2,017 el sábre perfedamente dublado, cuyo tamaño no po(lría señor Fredes, no han deiJid'l eSCl'ltbtrse ('11 favor del de orJinarin determinarse sino lumpiendo el 86bl'e, primero 1,395 votos qne s,, ellJitierOIl por él en el violando el secreto rIfo! voto y m'l"l;;tl del cUid raN departamento ,¡ti COllstituc;ón por aparecer (,!lcabe· vez bastarA Iel simple inspe,)ciÓn ocular para conven· z;ldos con las palabras Partirlo Con8eroa'lol" en grue· cerse de ~i tiene ó liO mare,lS Ó sdl;,les. sos caraeteres de imprenta, palabras que, á su .iuicio, N' o oeul re lo propio ellll el papel del VOLl que indican una marca ó señal, sien.lo así que, conforme exige la ley qne Fea siernpJ'~ blanco común, porque á lo pre8cripto en d inciso 2.° del altieulo 55 de 111 siendo de otro color, pOllría á primera vista translu' ley de elecciones, lo., VOt)8 JIu deben tener se í'i:t 1 ni cirse por el sóbre, y siendo de otra calidad, p(])dl'Ía marca alguna. tal1lLién fácilmente distingllÍrse al tacto y aún á la Consta tamhIén de Jos fwteeerlentes que en las silllple vista sin abrir el sóbre. subdelegacionps urbnnas dcl departamento de COIIS- En segundo lugar, debe de haber queri,.lo el legistituciÓll dejaron de escrutarsc, por la circlIl1stancin lador que los votns que se ponen en el pupitre tenindicada, 312 votos en favor del sf>ñor LalJ1ilS, los gall cierto tamaño y 1I0 ofrtzcan marcaS Ó señales q'le unirlos á los 1,413 que obt,uvo en él dep:uta para que por medio de las respectivas distinciones mento de ('allqllcnEls y & los 1,395 que se le ese]'u· no ptle,la sugestionarse el espÍlitll de lo" electores taron ell el ele Constitneión, dan un tot,¡] (le 3,120 en el llUpitl'~; p(~ligl'O de sugestiÓn que absolutavotos. mente !lO existe en el ada de la votación respecto Dice el artículo 55 tIr] Lt l"y electoral: «En el P11- del voto cerrn'!o (ltlC el s<:Íragallte deposita en la pitre Ó pupitrps deberá colocal' el 1~I,miHari'l votos urna. 
con los nombres de los diver80B candidato" Inciso Si fllue lícito rechazar el voto del elector, á pre-2,° LlJs votos deben ser en papel blanco COllI1\n, ~in tcxto de llevar nlgllna marca ó señal, seda también señal ni marca alguna y no podrán tener sino 20 ¡lícito rechazarlo á pretexto de la ilegalidad de su centímetros de largo y 10 de ancho. Sólo se coloca. tamaño, y entonces no habría diferencia alguna entre 
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las condiciones exigidas por la ley para los votos en 
general y las exigidas por la ley para los votos que 
llevan consigo los electores; y el inciso 4,° del articu ~ 
lo 55 seda completamente imltil. 

N o siendo posible rechazar los votos al tiempo ,le: 
emitirlos a pretext.o de llevar marCHS 6 señales 110 

parece que sea posible prescillllir de ellus en (;] es
crutinio al mismo pretexto, Por el contffui(), la obli
gación de escrutarlos es ulla consec\lencia ele la obli
gación de recibirlo~. 

Bastada que d"janrlo de escmtar los votos marca 
Jos se sf.\criticase el dereeho iucnestionflhle de un 
solo elector para que el escmtinio debiera hacerse: 
siendo de observar que aun suponiendo q\W el eleelor 
nI) lleva consigo sn voto sino en pI CfI.'O (le llegar con 
él al recinto de la mesa, la experiencia enseña que el 
mayor número de los electores se encuentra en este 
caso. 

Finalmente, consi,le'anclr) lo" 312 vCJtos que Jeja-
1'0:1 de escrntarse al señor Lamas habda é~t() obteni· 
do 3,120 contra 2,017 obtenirlos por pI señor Fred(~sj 
diferencia cOllsiderable que en el mejor de los casos 
para el reclamante, hacen in vcrosímilla influencia de 
la caLlsal alegada en el resultaclo de la elecci6n. 

Tiene, por tanto, la mayoría de vueEtra Cornisi@n 
el hOllor de proponerrJS el siguiente 

PhOYEOI0 DE AOUERDO: 

«Artículo único.-Se declara inatllllisible la recla· 
mación de nuldad interl'uestil por don Juan Anto
nio Marín y RoJrígu,'z y, el! eOlls8eu~llcia, so aprue· 
ban los poderes qlh~ acr8(litan á don Anib,¡[ Herqllí 
ñigo y don Alvaro Lamas como Diputados por los' 
departamentos de Cfluqnencs y Constitución, respec': 
tivamente.» 

El señor VALDI~S VALDES (Pwsidente).-En 
discusi6n el informe. 

El señor VERGARA.-Cotllo aun no ee ha pre· 
sentado el informe .le minoría, pirIo qne el proyecto 
de acuerdo quede para segunda dibcl\si6n. 

El señor VALDI~S VALDES (PresiJente).-Si 
ningún señor Diputado usa de la pal~hra en primera 
discusión, quedará el inforllle p:Ha segunda di8cu 
.ión. 

Queda para segllllria (liscusión. 
En discusi6n el informe relativo á la reclamaci6n 

de las elecciones de Parral. 
El señor SECRETARIO.-l>icc así: 
Don Alericio Moralo$ pide se ,Jeelare la nulidad 

de la elecci6n vcrificada en el departamento de Pa
rral por no haber constituido ni de consiguiente 
funcionado 13 de las 18 mesas receptoras 'll\e le co· 
rresponden con arreglo á la ley y C\lya illflueucia 
puede ser decisiva en el reslllt~do de la elecci6n, ya 
que el nÚmero de electOi:('S inscriptos en los registros 
correspondientes representa un número de sufragios 
superior al total de votos que obtuvo cada uno de los 
candidatos. 

Aparece comprobado qne csas mesas no pudieron 
funcionar á cauaa de ,liversas incidencias que impi· 
dieron su constitución definitiva antes del dia 4 de 
Marzo. 

Reunida la Municipalidad del departamento para 
elegir los vocales de las mesas, sus miemblos no pu-

dit ron poneIóO Jo Heuüfclo respecto de la forma como 
de biera hacerse eRta designaci6n. 

Con moti vo de tales divergencias resultaron elegi. 
dos para formar la mayor parte de las juntas recep
toras mayor número de vocales (le los que ordena la 
ley. 

Habién:lose reclamado ante la jusLicia ordinaria 
de la incorrección de estos vrocedimientos, el juez 
de primera instancia dictó sentencia definitiva esta· 
bleciendo el por8oJlal do que debía componerse cada 
una de las juntas clectorale~. 

Apelada dicha sentenci8, la I1tma. Corte de Talca 
la revocó (landa sólo lugar á ciertas inclusiones y 
exclusiones, y disponiendo que se pasaran los ante· 
cedentes á la Municipalidad de Parral, como úniea 
autoridad llamada por la ley para elegir las juntas 
receptoras; pero esta corporaci611 no alcanz6 á tomar 
determinaci6n alguna antes del día de,la elecci6n, 
moti vo por el cual las mesas no pudieron constituir
se. La falta de funcionamiento de las eitaclas mesas 
inflnye incontestablemente en el resultado ele la elec· 
ción y se hilce necPRal'io, en consecuencia, ordenar 
que funcionen para completar la elecci6n de Diputa. 
do por ese departamento. 

No es posible, sin embargo, proveer á la correcta 
cnnstituei6n (Jo ellas con arreglo á la ley (le 14 de 
Enero de 1894, tanto poque ésta caducó elLo del 
corriente Illes cuanto porque la MunicipaliJad que 
debió elegirlas ha dejado también de tener existen. 
cia legAl. 

Talnpoco es posible en concepto de le, Comisión, 
encomendar estas funciones á la Municipalidad ac· 
tnal, ya que su elección a,jolece del mismo vicio de 
nulidad que afecta á la de IJiputados. 

E,tima, en consecuencia, vuestra C0misión que es 
indispensable elietar un proyecto de ley en el cual Sil 

establezca 1ft autoridad que deba desempeñar las fun· 
cion~s que la ley actual encomienda á la junta de 
alcaldes. 

En consecuencia, tiene el honor de proponeros el 
siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

«Acuérdase proceder á la elección de Diputados 
en las 13 mesas de las subrlelegaciones 2.", 3.a, 4.", 
5.", 6." 7 . ., 8,", 9." Y 10 del dllpartamento de Parral 
que no funcionaron el 4 de Marzo últilllo. 

Esta elección se verificará una vez que el Congre
so haya dictado una ley con el objeto de proveer al 
nombramiento de las juntas receptoras.» 

El señor EDWARDS (don E,luardo).-Pido la 
palabra. 

El señor VALDES VAL')ES (Presidente).-La 
tiene Su Señoría. 

El señor EDW AR DS (don Eduardo ).-Siento 
verme obligado á pedir Regumla discusión para est'3 
informe por no haber podi(lo imponerme de los 
antecedcntee, que e610 hoy han llllgado á la Secretada 
de la Cámara. 

El señor V ALDES VALOES (Presidente).-Si 
no hay inconveniente por parte de la Cámara, que
dará el informe para segunda discusi6n. 

Acordado. 
Corresponde ocuparse de las reclamaciones refe

rentes á la elecci6n de Arauco y Cañete. 
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El señor SECRETARIO.-Dice el informe en la 
parte relativa á Cañete: 

« Dos rLclamacion~s de lluli(lac1 se han presel] bdo 
refopecto á las eleccicnes de Diputados pract.icada~ el 
4 de Marzo próximo pasatlo en la agrup3ción de 
Arauco, Lebu y Cañete. 

l.-l.;; primem, relativa al ú!timo de los ueparta
melItos nom brado~, ha sido ilIterpnesta por don Ro 
berto l'spinosa y en ella se pille la nulidad complet.a 
de la elección de dicllo dcparbmcnto á consecuencia 
de abusos que ee elieen cometidos por la autoridml ad
ministrativa y por empleadOR público~, agentes de 
dicha autoridad, (m la organización y funcionamiento 
de lasjuntDs receptoras, lo que ha dado por resultado, 
á juicio dclrrclamante, que la elección no sea la libre 
y regular manifestación del voto de los electores. 

Relldida la infOlmación tpslimonial correspon
diente, ella, en el sentir de vuest.ra. Comisión infor
mante, no es suficiente )lF.ra (]rjar establecido que lAs 
irregularidades que se denuncian importen un vicio 
tal quc puedan haber jIlfluí,lo en qlw la elección de 
Cai'cte haya dado un resultado diferente del q\lf\ 
debiera ser consecuencia de la liLre y espontánea 
nwnifcstación del voto de los eledores. 

:::;i bien hay dos testigos que declaran ser efectivo 
que el Gobernador MoreDo hizo llamar a la policía 
en la sesión del 11 lle Febrero p~ra imponer á lús 
municipales que le exigían el cumplimiento do la ley 
y que privó de la palabra al regidor don José Hila
dolfo Salazar, usando de términos descorteses é in
debidos, estos hechos, en la manera como aparecen 
expuestos, no son bastantes para considerar que hubo 
presión directa sobre los miembros de la Municipali
dad en el eier¡;icio de sus funciones electorales. 

De la misma manera, si bien apareee comprohado 
que dos comisarics de mesa flloron aprehendidos por 
la policía y llevados defde Tir¡la hasta Cañete, este 
hecho no tiene mayor importancia, pues uno de los 
mismos ofen,lidos exprOfa qUA los condujeron al 
salón de sesiones de la Municipalidad, lo que desvir 
túa en gran parte el propósito que se atribuye al Go
bernador de haber toma'.!o 0:'11 medida para apropiarse 
de los regi~tros qlle los comisionados llevaban con si 
go y ejecutar en ellos alteraciones fraudulentas. A 
este rflspedJ, los testigl)s preselltallos no manifiestan 
que se hubiera pretendido siquiem verificar tales 
alteraciones. 

Por lo demás, la información no establece la vera
cidad de los restantes hech03 dcnunciados, y si se 
toma en cuenta que tampoco se acompaña prueba 
documental algllna en apoyo de la reclamación, la 
Honorable Cámara comprenderá que ésta carece de 
los antecedentes necesarios para adoptar ulJa medida 
tan gmve como la de declarar nula la elección de un 
der,artalllento y de renüvur H1 él ¡;or motivos no 
jmt.iflcados una lucha electoral, que impone á los 
ciudad:Jllos l101e6tias y sacrificios incalculables. 

Por estos moLi VI)S vucftm Comisión informante 
opina por que se declare: sin lugar la reclamación de 
C"üde.» 

El señor VL\LDES VALDí~S (Presillnnte).-¿Al· 
glÍn señor Diputado desea usar de la palabra? 

El señor CO.N CHA.-Pido que el il;forme quede 
para segunda discusión, señor PresidfJllte. 

El señor VALDES VALDE8 (Presidente).-

Qller.1ará para segunda discusión el informe en la 
parte relativa á Cañete. 

Va á leerse la parte que se refiere al depaltamento 
de Arauco. 

El ¡;eñol' SEt;RETARIO.-Dice así: 
«La segunda reclamación es relati va al departa. 

mento de Arauw y ha sido interpuesta por don José 
l\lnifés Burriga, quien dice de nulidad de las eleccio
nes verificadas en {,l ti causa de los procedimientos de 
los vocales clll la junta nürncl'o 9 llc Llico, los cuales 
impitlieron sufragar á mas de veinte ciudadanos ca· 
nacidos, inscriptos en el correspondiente rrgistro, 
nbjet&nrloles sin motivo alguno la identidad personal 
y llevando su llJal proceder hasta objetar la identidad 
del mismo comisario de la mesa don Juan E. Medi· 
na, á quien no permitieron emitir su sufragio. 

Acredita,la por una abundante prueba testimonial 
la efect.ividad de que la mesa referida había negado 
votar á cierto mímero de ciudadanos que nombran 
los testigos, a pretexto de que no había conformitlaLl 
entre las filmas puestas eu el regi8tro y las firmas 
que se les exigió estal1Jp'll' en el libro en blanco que 
para el efecto tiene la mesa á su disposición, vuestra 
Comisión pi,!ió que se le remitieran tI registro elec
toral de Llico y el cuaderno en blanco, y habiendo 
cot~jado minuciosamente ambas piezas, encontró que, 
reqwct.o <le once ciudadano, objetarlos, la Illesa no 
había procediclo con corrección, pues no había eula 
firma de éstos la completa disconformidad qne para 
el caso exige el inciso 2.° del artículo 54 de la ley de 
elecciones. 

Por la inversa, á juicio de los informantes, las 
firmas referidas, en vez de ser disconformes, tienen 
entre sí mucha similitud, de Illanera que cOIlRideran 
que fueron estampadas por unos mismos individuos, 

Dichos ciudadanos son don J. de la L. Medina, 
¡Jan ,T. Nicanor Montes, don Juan E. Medina, don 
Basilio Sanhueza, don Esteban nifuentes, don Ramón 
Amigo, don .Juan de Dios l\1artínrz, dOll José del 
Carmen Caro, don José Gil Saa vedra, don Juan 1\1. 
Carrillo y don TOl'ibio Bravo. 

Habrán sido objetados también por la misma cau
sa otros tres ciudadanos inscriptos, y un cuarto por 
haberse presentado á la mesa en estado de ebriedad, 
pero vuestra Comisión estima que la mesa pudo 
rec2Rzar sus sufragios con visos de legalidad. 

2::f o puede dudarse que los once ciudadanos arriba 
110m brados se presentaron á votar y que fueron 
despedidos de la mesa sin lograr ejercer sus derechos, 
pues ap¡¡Jt.e de que asi lo declaran muchos testigos 
presenciale8, danclo los nombres de los objetados, 
aparecen sus firmas en ellibrn en blanco con tarja
dur:ls visibles, en prueba que habían sido rechazados 
nlS votos. A lo menos no puede tener otra expli. 
caci,'n esta circunstancia qne aparece manifiesta re~· 
pecto ele todos los individuos que los testigos ex
ponen que fueron declarados inhábiles pam sufra
gar. Es digno de !Jotarse que entre los objetados 
figura don Juan E. J\Iedina, 'lile era vocal de la mis
ma mesa receptora. 

Es verdad, que en el acto del escrutinio no se 
est'lIupó, como lo ordena la ley, el hecho de que los 
mencionados individuos no habían sido admitidos á 
sufrag'll' por falta de identidad personal, y que tam
poco hay con5tancia de que hubieran sido remitidos 
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á disposición elel juez elel crimen para sn castigo, 
pero estas omisiones no pneden, á juicio de la Oomi 
sión, enervar el mérito probatorio ele los demás allte
cedentes acumulados en apoyo de la reclamación, ni 
serl.a posible fundarse en una omisión de la mesa 
receptora, tal vez inteocional, para denegar en abso
luto la ef8ctividad de un h~cllO compr'Jbildo por 
otros medios, igualm!mte digno lle crédito. D.e otra 
illGnera ello sería entregar la -suerte de una votación 
á la simple voluntad de las mesas recept.oras, las que 
podrían dejar sin enmienda pnsiblo ]r¡s irregular ida 
tles y vicios que quisieran cometer en el ejercicio de 
sus funciones con sólo abstenerse de tomar nota de 
ellas, á fin de alejar toda clase de investigaciones á 
su respecto. 

Dejanrlo establecido, pues, que en las pasadas elec
ciones de Diputados la meRa receptora (le Llieo del 
departamento de Arauco obró i¡Hlebirlamcnte no 
permitiendo sufragar á onC0 ekct()re~, que, en virted 
de la facultacl de acumubl' por tl'e~ candidatos qne 
tenían en aquella agrnpaciótl, representan treinta y 
tres votos, es del caso averigUAr si este número de 
sufragios ha podido inflnir en el resnltado general de 
la eleccÍon en vista ele las mayorías obtenidas por los 
candidatos qne se disputaron el triunfo en los depar 
tamentos de Arauco, Lebu y Cañete. 

Según el escrutinio general de la agrupación refe
rida, la contienda electoral produjo el siguiente resul
tado: 

Don Santiago Mündt obtnvo 1,678 votos; 
Il1. Carlos Besa, 1,539 id.; 
Id. Rafael Ercázuriz U, 1,457 id.; 
Id. Ram6n Vargas C., 1,450 iel.; é 
Iu. Víctor Bianchi Tupper, 871 votos. 
Como se ve por este cómputo, hay sólo una dife

rencia de siete votos entre el último ele los candidfl
tos victoriosos y el primero de los candidatos venci
dos y basta esta única circunstancia para c0mpremler 
que, renovada la elección ele la mesa de Llieo en 
condiciones regulares, podría elar un resultarlo distin
to del que arrojan los escrutinios practica,los. Sea 
que se llllmara á sufragar á los once electores que 
tuvieron vohmtad de hacerlo y á quienes la mesa 
impidió ejercer su derecho, sea que se ordenara pro
ceder á nueva elección en la misma mesa, la voltlllta(j 
ele los departamentos agrupados podría manifestarse 
de una manera distinta á 111 alcanzada en las eleccÍo 
nes de Marzo y ser diversa la representación parla
mentaria de aquella parte del territorio ele la Repú
blica. 

La Comisión informante, en mérito de Jos antece 
dentes referidos, es de opinión que la Honorable Cá
mara declare la nulidad de la elección practicada en 
la mesa número 9 de LEca del departamento de 
Arauco á virtud de las irregularidades cometidas en 
ella en el acto de Ja votación del 4 de Marzo, y se 
sirva ordenar que se proceda á nueva elección en 
dicha mesa. No seria regular que I'e mandara sufra 
gar únicamente á los once electores objetados por 
falta de identidad, pues á más de ql1e este proce(li
miento podría dar ocasión á abusos que no escaparán 
á la penetración lle la Honorable Cámara y que con
vieue evitar, la existencia del vicio comprobado en 
el fUllcionamiento de la junta de Llico afecta todos 
los procedimientos de ella en cuanto revela que sns 

vocales no quisieron ó no tu vieron el discernimiento 
bastante para arreglar sus actos á la genuina y co
rrecta in terpret,ación de la ley. 

La Oomisión se abstif'ne ele fijar la ubicación de 
los cantlit1atos elegidos creyendo que esta operación 
ha llo prilctical'se C'iln la debida certidumbre una vez 
'ln~, lc,tlizalh la nueva elección, se sepa con fijeza 
por la Hono: able Cámara el nlÍmero exacto de sufra
gios que h~y¡¡ obtenido calla uno de los Diputados 
que obtengan en definitiva el triunfo electoral. 

En atención á que la nulidad propuesta comprende 
sólo una ruc~a de los tres departamentos agrupados y 
á que á pesa; de esta causa los señores Diputados 
elegidos con_C0rvan la casi totalidad de la representa
ción que les ha sido conferida, seda conveniente que 
á la vez que se declarara la nulidad de la elección de 
la junta tle Uico, se aprobaran provisoriamente los 
poderes de Jos señores ]\{ undt, HeRil y Errázuriz, 
quiones durnrían en ejercicio de su mnndato hastll 
que, realizadfl nueva elección, se supiera con certeza 
á cuáles de ellos favorocerá definitivamente el voto 
popular, 

El miem bro de egta Oomisión, don Nicolás Oon
zález K, ha disentido de las conclusiones de este in
forme y dictaminil por sepnrarlo.» 

El inf(mnc (le minoría d¡'~e como si{/ue: 

«Honorable Oámara; 

De ,loil rel')nmaciorws sobre las elecciones de Di. 
putados en Arauco y Oañete, vuestra segunda 00-
misión ha Rc'-ptac1o una que se refiere á la jlmta re
ceptora ele Llico en el departamento de Arauco. 

E'lte rcdamo se funda en la afirmaci6n de qne 
aquella junL .. rechazó inclebiuamente el voto de unos 
20 cindadanos con el pretexto da que no había con
formidad en Lre las firmas que pUi'ieron en el cua
derno en blanco con las que había en el re¡:;istro 
electoral. 

La mayoría de la Comisión, con sólo el mÓlÍto de 
declaraciones de testigos, acepta la exactitud del 
hecho adllciJo; sin prueba ni antecedente alguno, 
estima que ha influído en el resultado de la elección, 
y propone, en consecuencia, que se repita la elección 
en aquella sección del registro. La Honorable 011-
mara no debe, á mi juicio, aceptar esta opinión. 

El reclamo fué interpuesto cerca de mes y medio 
tlesp116s de las elecciones y sin citación de aquellos 
á quienes afecta la nulidad solicitada, los cuales han 
estado pOl' consigniente en la imposibili¿ad tle ren
dir las contrainformaciones á que la ley les da de· 
recho. Con declaraciones de testigos se pretende 
llestruir el mérito del acta firmada por todos los vo
cales y autorizada pOl' la presencia de los comisiona
dos de c1iferelltes candidatos. Porque es muy digno 
de notarse q no el acta, la narración auténtica de 
aquellos hechos, no menciona la circunstancia del 
rechazo del voto de los 18 ó 20 ciudadanos, corno 
debería haberlo hecho en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 54 de la Ley de Elecciones si efectiva
mente hubiera tenido lugar y hubiera sido causado 
por disconformidad ele firmas. Y aunque en el cua
derno en blanco que se ha traído á la Secretaría lle 
la Cámara aparecen algnnas firmas más que el nú
mero ,le sufrllgantes indicados por el acta, y aunque 
esas firmas hayan sido puestas en el cuaderno en 
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9lanco, ante la junta receptora y tarjadas Ó borradas i 
por ella, como induce á creerlo la informaciÓn de 
testigos, siempre queda en pie la implícita afirmación 
del acta de que esos individuos han que'1a(lo v0]un 
bl'ialllente sin Yota)'; porque si real y verdaderamente 
se huhiera rechazado en voto por acuerdo expreso de 
la junta receptora, el acta Jllencion~ría esta circuns
tancia en cumplimiento de la ley. 

Por Vargils Clark .................. 57 votos 
Por Besa ........................... _ 51 " 
Por Errázuriz ....................... 12 " 

De modo que, si se supone qne el acuerdo de no 
a¡lmitir los votos que se dice fueron rechaza(los, fllé 
dicra,lo por una junta descosa de hacer triunfar la 
candidatum ErráZill'iz, Re llegaría ii la invel'08ímil 
conclusiÓn de que esa eandidatura t'ln popular entre 
los vocales, á cuyo nlÍmero corresponden exactHlllen
t(l los votos obtenidos, no contó con un solo voto 
fuera del de los vocales. 

Por otra parte, si efecti vamente :la junta recep
tora hubiera rechazado á alguno de los que se pre
sentaron á votar, por falta de identidad personal, no 
p:uece posible qne la Cámara éntre á rever los fallos 
de la junta; y Rtll1que h ley no tIa más medio para 
jnzgar de la identi,lad q\le la comparación ele las fir· 
mas, y aunque parez~a que esta comparaciÓn puede 
tamhién hacerla la Cámara, no puede desconocerse 
que en este juicio de flpreciación, la conciencia de 
los miembros de la Junta debe haber sido ilustrada 
y guiada por circunstancias que el tiempo y el Ingar 
pusieron al alcance de la Jnllta y de que hoyes 
imposible se haga cargo la Honorable Cámara. 

E8to y el ~er la comparación un juicio de aprecia
ciÓn en concit'llcia, trap,rá siempre una diversidad 
dél pareceres t¡n,; es imposible uniformar: el recla
mante ha afirnléHlo que fueron veinte los ciuda(lanos 
indebidamen te rechazados; la mayoría de la Comisión 
cree que sólo han sido once; de otros juzga que no 
han podido sor admitidos á votar, y en cuanto á los 
restantes se ha encontrado perpleja y no ha formu
lado juicio; es todavía vero8ímil que ninguno de los 
miembros ele la Cillnara aprecie exactamente, como 
la mayoría de la Comieión, la comparación de todas 
las firmas. El apartarnoo de la ley quo señala á la 
jUlolta corno único j lICZ en estos asuntos, nos llevalÍa 
á la confusión. 

Finalmente, y siguiendo á la hipótesis de la exac
titud de los hechos antrs (le declarar la Jlulida(l, es 
necesario saber si el rechazo de los electores ha in
fl(IÍ<lo en el resultado de la votaciÓn, Ó en otros tér
minos, si ha privado al señor RIlm6n Vargas Clark, 
á cuyo favor se solicita la nulidad, de algún voto que 
sin el reclamo le hubiera correspondido. 

Nada hahría sido más fácil para el reclamante que 
es ta blecer esta circunstancia; sin em bargo, no hay en 
el expediente ni un indicio ni una afirmación si
quiera de que entre los rechazados hubiera alguno 
cuyo voto e8tu viera destinaelo al señor Vargas Clal'kj 
entre los testigos que declaran, no hay ni uno solo 
de los que suponen rechazados, cuyas declaracio
nes habrían sido muy importantes; si los votos re
chazados hubie¡an podido favorecer al señor Vargas, 
el comisionado de éste, presente en la votaciÓn, se
g¡'lt1 se deduce de la declaraciÓn de ·don Amable Mo· 
raga, habría exigido que de las resoluciones de la 
junta hubiera quedado constanl:Ía en las actas Ó ha
bría protestado en alguna forma ele sus procedimien
tos, á no ser que los hubiera estimado correcto3. 

Mucho más inverosímil es todavía que el rechazo 
haya tenido lugar para servir los intereses políticos 
del candidato don Rafael Errázuriz U., que es el más 
directamente afectado por la reclamaciÓn de nulidad. 

El escrutinio de esa junta dió el siguiente resul. 
tado: 

Todas las presunciones c0lltribuyeIl, pues, á formar 
la conciencia de que si en la mesa de Llico hubo 
votoa indebidamente rechazad08, ellos no habrían 
favorecido Al señor Vargas Ulark: sino á alauno de 
los candidatos que triunfaron eH el escruti~io ge
neral. 

Es cierto que la repetición de la elección en Llico, 
proplleRta por la mayoda de la ComisiÓn y practica
da ahora en combinaciÓn con el número de votos 
que cada candidato ha obtenido en las demás mesas, 
poJría alterar el resultado general ya conocido. Pero 
la posibilidad de esa iujusticia no sera sino el argu 
mento mád poderoso para que la Honorable Cámara 
lo e vi te, ne.gando lligar cí la solicitud de m¿lidad. 

Sala de la Comisión, 1.0 de JUllio de 1894.-Ni
colás González E.» 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-En 
discusiÓn el proyecto de acuerdo propuesto por la 
mayoría de la ComisiÓn. 

El señor FE1:{NANDEZ ALBANO.---Pido segun
da discusiÓn para el informe. 

El señor YALDE8 VALDES (Presidente).
Quedará para segunda discusión. 

iNingtin señor Diputado desea nsar de la palabra 
en primera discusión1 

El señor GONZALEZ ERRAZURIZ.-Pido la 
palabra. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente).-La 
tiene Su ~eñoda. 

El señor GO~ZA.LEZ ERRAZURIZ.-A pesar 
de haber quedado ellllforme para segunda discusión, 
creo conveniente hacer desde luego algunas conside
raciones á su reRpecto. 

Yo celebro que la Cámara no se pronuncie desde 
luego sobre este informe por estimar que con mayor 
tiempo y estudio su opinión se aproximará más á la 
que he emitido en el informe de minoría que he 
suscripto. 

Ha ocurrido siempre, y es hasta cierto punto na 
tural, que cuando las elecei,mes no han dado el nti. 
lllero de votos d(!seados para los candidatos cuyo 
t~iunfo se espera~a, se busquen pretextos ó expe
clientes para repetIrlas y modificar ~u resultado. 

En el caso de que se trata, resultó una diferencia 
(le siete votos entre el señor Errázuriz y el señor 
Vargas c., que fué el primero de los candidatos que 
quedaron excluidos. . 

Se interpuso entonces el reclamo que la Comisi6n 
ha desechado por fundarse en hechos que no se com
probaron. 

Cal~ulando esto, sin duela, se formuló mes y medio 
despues un segundo reclamo, basado en una circuns. 
tancia sin Talor alguno. 
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Se encontró en el acta de la mesa de Llico que 
habían votado 54 ciudadanos, y que el número de 
firmas estampadas en el cuaderno respectivo era su 
parior á esta cantidad. 

En este hecho se f:llldó eutonces un nuevo re 
clamo. 

Yo creo que, si se examinasen los cuadernos de 
firmas correspondientos á todas las juntas electorales 
del país, 110 habrí,t una sola en que no aparecieran 
por lo menos una ó (los firmas más que el número de 
votos depositado8 en la urna. El hecho se repite 
constulltcmclltll, como les COllilta á mis honorables 
<:olegas y á todos cuantos intervienen en estos 
asuntos. 

La prneba testimonial relUlida en el presente caso 
tiende á acreditar que más 6 menos unes 186 20 ciu
daclanos quedaron sin votar porquJ la mesa encontr6 
disconformidad entre las firmas que es~amparon en 
el clladerno respectivo y las correspondientes del 
regiotro. 

Este hecho no consta en el 3cta, pero creo que, 
aun cuando constara y estn viera comprolJRdo, el pro· 
ced:miento adoptado por la me.-a no pnede en modo 
al;:;llno ser revisarlo hoy, cllanclo ya han transcurrido 
tres meses y desde un punto tan distante de aqu<,1 
en que los hechos ocurrieron. 

Mnchas veces puede lJcurrir, y en realidad ocurre 
con frecuencia, que se presenten á votar individuos 
cuy, derecho es dudoso, y que resultando disconfor
mes sus firmas COl! las del registro, se retiran volun 
tariam:'llte, sin insistir en quc se les admita su voto, 
antel:t amenaza de verse procesados por el delito 
que tal vez iban á cometer. De ello proviene proba· 
blelllellte el mayor número de firmas que aparecen 
en el cu~dcrno de la mesa de IJico. ¡ I~ iría la Cárna 
ra ahora ¡í. revisar lo hecho por la junta según su 
critetio y á acumular el resultado de la elección ~n 
.::quplJa mesa? Ello sería temerario. 

Entre los testigos que presenta el mi~mo reda
mante, hay uno que declara que uno de Jos illdi viduos 
rech3zdos por la junta estilba ebrio. Y así corno ésle 
han p'JC1irlo ocurrir otros casos en que la junta haya 
obrado correctamente y respecto de los cuales sería 
hoy !I1ny difícil formarse juicio. 

Como se sabe, la ley exige que los individuos re· 
chazflllos sean remitidos por la junta á disposición 
de la jnsticia ordinaria y que se deje de pilo constan· 
.da en el acta. ¡Por qué si los hechos aducidos en es
te reclamo fueran exactos, habría la junta omitido 
,este llehcrj 

No se comprende, y menos si se toma en cuenta 
que, según aparece, los apoderados de los candidatos 
no hic;ieron objeci6n alguna, ni C'xigieron posterior
mente la investigaci6n de los hechos, para compro
barlos, ya que no se había dejado constancia de ellos 
en el acta. 

Respedo del voral á quien, según se asegura, no 
se le permitió votar, parece prohable que se haya 
abstenido voluntariamente de hacerlo, ya que del 
hecho no hay constancia en el acta ni en parte 
alguna. 
:. Debo todavía referirme á otro aspecto mucho más 
grave de la cuestión. El informe de la mayoría supo-
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ne que el vicio en que se funda el reclamo se extien
de á toda la elección de Llico. 

A la verdad que no es fácil comprender c6mo pue· 
de sostenerse que el hecho de no haberse aceptado 
unos cuantoR votos, invalide por completo todos los 
(lepositaclos legalmente y anule el .resultado de la 
elección entera de la mesa. 

Si tal doctrina hubiera de aceptarse, seria fácil 
anular cuantas elecciones S3 quisiera, porque, como 
decía, no hay una sola mesa en donde no Be produz· 
ca el hecho que da margen á la reclamaci6n. 

Si la Cámara llegara en realidad á formarse con· 
ciencia cabal de que aquellos electores fueroll priva
,1,)8 de ejercer su derecho, lo lÍnico lógico y lo lÍnico 
justo sería que sólo á ellos se les llamara á votar 
nuevamente y no á aquellos que habían ejercido 
correcta y legalmentp- su derecho y respecto de cuyo 
voto no se ha señalado vicio algullo. 

El ahsuruo y la i'1jnstieia que do esto resultada, 
p(~sarán más que nada en el ánimo de la Cámara para 
que desp-<;he, eomo lo espero, el inf<Jrme de la Comi· 
si6n. 

El señor V ALDÉS V ALDÉS (Presidente).
Quedará el informe para segunda discusi6n. 

Corresponde tratar sohre !u,s elecciones de Llan
quihne, Osorno y Carelmapn. 

El señor PROSECRETARIO.-Dice el informe: 
«Consta del ex¿edi,mte iniciado por don Alfredo 

Prieto Zenteno ante el Juzgado de Letras de C~lbu
eo que en la agrupación d~ Llanquihuf', OSOI'110 y 
Carclmapu dej6 de fllneionar en las elecciones p3ra 
Diputados del 4 de Marzo pr6ximo pasado, la sAgun· 
da jmlta recept.ora de la novena suh:lelegación del 
último departamento nombrado, y que esta omisión 
inftl1ye en el resultado general de la votaci6n á causa 
de que hahiendo cionto cincuenta ciudadanos inserip. 
tos en el registro de esta mesa, los votos acumulados 
dI, ellos podrían modificar las mayorías numéricas 
alcanzadas por los distintos candillatos que se disp:l
tarllll el triunÍJ electoral, con excepción de don Juan 
JOcé Mi¡a que obtuvo ulla mayoría superior á cual
qnÍer contingencia futlll'[\. 

E~tos distintos hed108 aparecen justificados, tanto 
con la copia del acta del escrutinio general, pmctica· 
da en Pl1erto lV[ontt el 12 ele lYIarzo del corriente 
año, cuanto con un certificado del notario de Calbu
co, inserto á continuación de la reclamaci6n del señor 
Prieto Zenteno. 

El escrutinio general con relaci6n á los Diputados 
manifiesta que en la elecci6n :le 4 de Marzo obtu
vIeron: 

Don Juan J o~é l\Iira..................... 3,605 votos 
" Julio Subercaseaux .................. 2,:¿34 " 
" Claudio Matte ........................ 1,930 " 
" Alfredo Prieto Zenteno .............. 1,821 " 
" Carlos Luis Hübner....... . ......... 1,758 " 
" Efraín V ázquez G:larda ............. 1,189 " 

Agregando 450 sufragios á cualquiera de los can-
didatos señores Matte, Prieto Zentello y Hübllcr se 
ve que puede cambiar sustancialmente el resultado 
de la elecci6n, no s610 con relaci6n á que cualquiera 
de ellos pueda superar á los restantes y lograr salir 
de Diputado, sino también que pueda modificar el 
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orden de las mayorías para los efectos de la ubicación 
del segundo y del tercer Diputado en los departa
mentos de Carelmupu y Llanquihue. 

Vuestm Comisión informante, en vista de estos 
antecedentes, reputa que es llegado el caso de acep 
tar la reclamación interpuesta en el sentido de que 
deba ordenarse proceder al funcionamiento de la me
ea de la 2." sección de la 9." subdelegación ele Carel
mapu á fin ele que agregándose los votos de los ciu 
dadallos que sufraguen en ella á los obtenidos ya 
por los distintos candidatos, según los cómputos del 
escrutinio general, se sepa con certidumbre a quiénes 
favorece la mayoría de los el(,ctores de los departa
mentos agrupados. 

En consecuencia, vuestra Comisión es de parecer 
que la Honorable Cámara adopte los acuerdos si
guientes: 

1.0 Que se ordene funcionar 'a mesa de la 2." sec
ción de la 9.a subdelegación ele Carelmupuj 

2. 0 Que se aprueben definitivamente los paCIeres 
del senor Dipntado don Juan JOEé :ilim y se le ubi
que por el departamento de 020rno, que es el de llla
yor poblaci6n entre IOB tres flUG han intervenido en I 
la elección; 

3. ° Que se aprueben provisoriamente los podere& 
de los señores Julio Subercaseaux y Claudia l\fatte' 
que han sido proclamados igualmente como Diputa" 
dos, ínterin se practica la elección de la junta de 
MauJl{njY 

4.° Que se reserve para cuando se sepa ell'esulta· 
do de la elecci6n la operaci6n de ubicar las diputa
e¡one8 por los departamentos de Cal'clmapu y Llan
quihue.» 

Puestos sucesivamente en discusión los acuerdos 
propuestos, fueron aprobados por asentimiento tácito 
y sin debate. 

El señor VALDÉS VALDÉS (Presielellte).
De los informes siguientos ninguno se ha pu1:Jlicado. 

Levantaremos, pues, la sesión dejando en tabla .. 
para la de mañana los informes que han quedu,lo pa
ra sf'gnnda discusión, principiando por el norte. 

Se levanta la sesiün. 

¡~~c 1 cva ni ó ! a -~esi6 n. 

]\f. E. CERDA, 

Jefe de la Redacci6n. 


